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La correspondencia se dirigirá al señor Secretarle 
del eacelentlslmo Ayuntamianto

RE^f*ÚBLICA E SR A Ñ O L A

S E  R U B L I C A  L .O S  M I É R C O L E S

S U M A R I O
Ayuntamiento: Acta de la sesión ordinaria celebrada el dfa 24

de Af o i i dos  porcueiita del presupuestode] Ensanche para e¡ próximo mes de ¡unió, ^
pendientes de celebración 

Subasta para contratar el derribo y aprovechamiento de lo« 
ma enales de una finca.—Concurso para contratar el derribo 
y aprovechamiento de los materiales de una finca.—Amindos: 
de los pliegos de condiciones del concurso para la adquisición
esteTpo^?e7üs‘dMá‘̂ -''‘  ̂ í  de dos def  suhastas para el suministro de diversos
V fprr ni ’  ̂ suministro de botellas de-vidrio (biberones)
y terrinas, y para el suministro de tapones de los biberones*
Mercados  ̂pPÜcar por ocupación de losMercados de Pescados y Central de Verduras y Frutas: desu-

l’abibtación de créditos; aclaratorio sobre la 1a- 
Centr^t '’í”' '̂̂ P̂̂ ción de los Mercados de Pescados y
SreitP  o  ̂ suplemento de crédito, y re­terente a las Ordenanzas mumcipales.-Licendas expedidas 
por la Sección 2. --Estados relativos a la rectificación V i  em­padronamiento de habitantes. uei em

[.stehvención: Ingresos y pagos verificados por cuenta del pre- 
nidpafes *”t®'''0’'--Cotizadón en Bolsa de los valores mu- 

OmíAs MUNicivAi Rs: Lhs en ejecución.
Poî Ia iikhana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos 

d i S o ' “  la U a S S ' “ '“  “

EHMHNTeKíos: Inhummuüiies verificaduM en los días del 21 al 27 del actual. ,
Bw.etín de CoriZAcioNHs: Suplemento tiúniero 2004,

AYUHT A M iEHTO
C O M I S I Ó N  G E S T O R A

Sesión ordinaria  celebrada en segunda convocato - 
RIAEL DÍA 24 DE MAYO DE 1935.-£>íractó.-Prcsidéncia 
del Excmo, Sr. D. Rafael Salazar Alonso,—Asistieron los se­
ñores Al^x, Alvarez R, Viliamil, Aiidueza, Baixeras, Castro, 
Feijóo, García Gallo, Garrido. Montero, Morales, Muiitán, 
Uitega, Otero, Ríos, Rueda, Serrano, Soler, Uriarte y  Verdes 
iuontenegro.

Se abrió la sesión a las diez de la mañana, siendo aprobada 
el acta de la anterior,

ORDEN DEL DÍA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1.“ Quedar enterada de una providencia de! 
tribunal Provincial de lo Confendoso-admiiiistrativo declarau-

do firme, por no haberse interpuesto, transcurrido el término 
lijado en la ley, recurso alguno, la sentencia de dicho Tribu­
nal, techa 9 de marzo próximo pasado, admitiendo la existen­
cia de la excepción de incoinpetencia de dicha jurisdicción en 
el recurso entablado ante el indicado Tribunal por e! Procura- 
doi D, Ignacio Corujo Valvidures, en nombre de doña Adela 
López Batanero, D. Manuel Rodríguez Pérez, D. Pedro Vi­
cente Martin, D. José Ventoso Aniíerio y D. Antonio López 
los tres primeros en nombre propio y los oíros dos como repre­
sen tan tes legales y padres de sus liijos menores Ü. Alfonso 
Ven oso Sdnchez y D, Abralián López Cecilia, por falta de 
resolución a reposición interpuesta contra acuerdo municipal de 
16 de diciembie de 1932, que propuso'el tionibrmtiiento de 32 
opositores para las plazas de Escribientes auxiliares taquígra­
fos-meca nografos.
OD Vi ‘«oción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
2U de corriente, en la que propone se dé el nombre de! ilustre 
madrileño D. Juan C. Cebrión a alguna calle de esta capital 
teniendo en cuenta la obra inteligente y constante de enalte-

c : ; S ? e , í e , í e S ' ¡ “.6^
3." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

n^r M propone, conforme con lo interesado
por el señoi Diiector Jefe del Laboratorio Mimicipaí, lo infor- 
aiado por la Secretarla especial y  lo dispuesto en la reorgani- 

'■econocimiento y abono al Auxiliar de 
desinfección D. Mariano Amorós Vara de un cuatrienio ven­
cido, en la cuantía de una peseta y a partir del 1 de febrero del 
corriente arlo.
1A ‘"1 í̂ecreto de la Alcaldía Presidencia, fecha

 ̂ propone, conforme con lo interesa­
do poi el señor Administrador de Rentas, lo Informado por la 
secretaría especial y lo dispuesto en la reorganización de ser­
vicios, el reconocimiento y abono a los Vigilantes de Arbitrios 
sobre especies de consumo D. Antonio París Fernández, don 
Vicente García González, D. Joaquín Cardenal Dehesa, don 
Lucrecio Zurdo Calvo y D. Agustín Vallejo Otoriel de im 
cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta y a partir del 
/, lo, b, la y 6 del pasado mes de abril, respectivamente.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

SOBRE MESA 

Com isión 1 . Hael e n d a
5.“ Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la rescisión 

del contrato celebrado con doña Irene Soriano López para el
nóbiírlT'^"-^° servicio de sillas y sillones en los paseos 
públicos, asi como la incautación de la fianza depositada para 
responder del cumplimiento de dicho contrato, toda vez que.



examinada ei acta levantada con motivo del reconocimiento 
técnico de ias 3.5Ü0 sillas y 500 sillones que la referida con­
tratista ha sometido a revisión pura su entrega al Ayuntamien­
to, según se determina en el acuerdo municipal de 10 de abril 
liltimo, resulta que el material de que se trata iio se halla en 
condiciones, habiéndose incumplido, por tanto, la base cuarta 
de) pliego de condiciones que sirvió de base a la adjudicación 
del servicio.

y  solicitado por el Sr. Rueda que fuese retirado pera nuevo 
estudio, fué desechada dicha propuesta, en votación noinitial, 
por 13 votos de los Sres, Aleix, Alvarez R. Villamil, Garda 
Gallo, Garrido, Morales, Mmitáii, Ortega, Otero, Ríos, Serra­
no, Soler, Uriarte y Presidente, contra siete de los Sres, An- 
dueza, [iaixeras. Castro, Feíjóo, Montero, Rueda y Verdes 
Montenegro. ' , . ,

A continuación se formuló verbalmente por el mismo señor 
Gestor una enmienda solicitando que subsistiera la prórroga 
que le fué otorgada últimamente a la'concesionaria, siendo 
desechada esta enmienda, en votación iiominu), por 12 v̂ otos de 
los Sres. Aleix, Alvarez R, Villamil, Garda Gallo, Garrido, 
Morales, Muntón, Ortega, Otero, Ríos, Serrano, Soler y Pre­
sidente, contra ocho de los Sres. Andiieza, Baixeras, Castro, 
Feijóo, Montero, Rueda, Uriarte y Verdes Montenegro,

Seguidamente fué aprobado el dictamen.Comisión 4 /  Beneftoencla, Sanidad y Folíola Urbana
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 

de las bases del concurso para la recogida domiciliaria de 
basuras.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
que este expediente, con una emnienda presentada a! mismo 
por el Sr. Soler y otros señores Gestores y el particular de 
las míuiifestadones hedías en sesión, volviera a estudio de la 
Comisión, aiuiiicianiio d  señor Presidente que se convocaría 
una sesión extraordimiria, una vez dictaminado nuevamente, 
para su resolución.

DE NUEVO DESPACHOComisión I,"—Hacienda
0." Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 

lo informado por el Servicio Contencioso, en el recurso con- 
lencioso-adminislrativü interpuesto ante ei Tribunal Provincial 
por D. I lian y D. Jaime Gómez Acebo y Modet sobre revoca­
ción de fallo del Ecoiiómico-administmtivo de la provincia, de 
2(> de enero de 1934, desestimalorio de su reclamación contra 
liquidación del recargo municipal sobre las cuotas de la tarifa 
primera de Utilidndes por comisiones de seguros durante el 
cuarto trimestre de 1932 y primero de 1933.

7." Coadyuvar a tn Adminislración, teniendo eii cuenta lo 
iníormiido por el Servicio Contencioso, en el recurso conlen- 
ciüsn-ndministriitivo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
la Compañía de los Ferrocan lies Andaluces sobre revocación de 
fallo del Ecoiiómico-admiiiislrativo de la provincia, de 4 de di­
ciembre de) pasado aún, desestimatorio de su reclamación por 
el arbitrio sobre el producto neto de los ejercicios de 1924-25 
a 1931.

H." Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
lo inforimido por el Servicio Contencioso y el criterio seguido 
eii casos imúlogos, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto ante el rribmitd Provincial por doña Maria Teresa 
Allende y Allende sobre revocación de acuerdo del Ecoiiómico- 
íidministrativo de la provincia denegatorio desìi reclamación 
contra el pago de contribuciones especiales por obras de refor­
ma en la calle de la Montera.

9," Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta lo 
itifoniiado por el Servicio Contencioso, en el recurso conlen- 
cioso-administndivü interpuesto ante el Ttibimal Provincial pol­
la Sociedad anónima La Sdiitilla contra resolución del Econó­
mico-administrativo de la provincia desestimatoria de la recia- 
niación interpuesta por dicha Sociedad contra acuerdo sobre 
arbitrio de licencia de apertura del establecimiento industrial 
instalado en la calle de la Florida, 4.

K), Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso, el fallo dd Tribunal Económico-administrati-

vo de la provincia, de 26 de febrero del corriente año, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. José María 
Escribá y González sobre exacción del arbitrio de inquilinato 
correspondiente a los pisos que ocupa en la finca número 29 
de la calle de Eduardo Dato, y por cuyo fallo se acuerda revo­
car el acto administrativo recurrido y se declara exento a di­
cho señor por tal concepto. _

I), Aprobar ia exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de renovación de pavimento 
y aceras en el paseo de Santa María de ia Cabeza, fundándose 
en la facultad que para ello concede el Estatuto Municipal, y 
que la cantidad global que han de satisfacer los contribuyentes 
sea el 15 por lÜÜ del costo de las obras, previas las deduccio­
nes que la ley determina; debiendo ser exigidas las cuotas de­
terminadas en el expediente —deducidas del referido tanto por 
ciento— en dos plazos, con intervalo de tres meses y a razón 
del 59 por iOO de la cuota cada uno, a los dueños de las fincas 
enclavadas en dicha via pública, estando exentas las fincas que 
tributen actualmente con ei recargo extraordinario del 4 por 100.

12. Declarar exenta dd pago de contribuciones espe­
ciales, de coaforniidad con lo informado por e! Servicio Con­
tencioso, .la finca número 23 de la calle de Segovia, teniendo 
en cuenta que, habiendo sido expropiada por el Ayuntamiento 
para la construcción dd nuevo Viaducto, pasa a ser propiedad 
de la Corporación municipal o de dominio público, y en ambos 
casos la iey la declara exenta dd pago de la exacción referida.

13. Abonar, con cargo al concepto 71 dd vigente presu­
puesto, a D. Baldomero Peña Fernández, arrendatario de la 
tienda carbonería de la casa número 13 de la calle de Meso­
nero Romanos, expropiada por el Ayuntamiento, ia cantidad 
líquida, como consecuencia de lo informado por la Adminis­
tración de Rentas, de 566,33 pesetas en concepto de indemni­
zación, con arreglo a io dispuesto en el último decreto sobre 
alquileres. . , , , j  ,

14. Aprobar un dictamen de ia Comisión, fecha 14 dd 
corriente, con motivo de reclamación deducida por D. Eduardo 
Jimeiio Correas por el arbitrio de solares sin edificar refe­
rente a uno de su propiedad sito en la calle de Fuencarral, 142, 
cuyo reclamante entabló los recursos económico-administrativo 
y coiitencioso-administrativo oportunos, y desestimados y re­
sueltos, por lo tanto, a favor de la Adminisíración municipal, 
el señor Depositario de Villa se incautó, previos los trámites 
correspondientes, de las sumas depositadas bajo dos resguar­
dos en la Caja general de Depósitos, a disposición de la 
Alcaldía Presidencia, pará responder de !a cantidad objeto de 
discusión en este caso; y en cuyo dictamen al principio indi­
cado se propone, teniendo en cuenta que en virtud de posterior 
requerimiento el reclamante compareció en el expediente en 30 
de noviembre de 1934, aportando, para responder de la sama 
contenida en recibos también posteriores, ocho resguardos de 
las características e importe total de 3.261,55 pesetas que a 
coiitinuación sefexpresan, que por el ilustrísimo señor Orde 
tiador de pagos de la indicada Caja general se entregue diclia 
cantidad al mencionado señor Depositario de Villa, D. Fran­
cisco Díaz Villar, para su ingreso en arcas municipales:Náiiieros 

de entrada
Números de Registro Pesetas Fechas

520.426
520.696
522.027
525.477
527.430
52S.945
531.122
533,224

43.680
43.794
44,456
45.810
46.520
47.253
48.014
48.847

470
22,35

509
509
437.80
437.80
437.80
437.80

16- 9-1929 
30- 9-1929 
25-11-1929 
24- 3-1930 
16- 6-1930 
29- 8-1930 
24-11-1930 
27- 2-1931

15. Reconocer a favor de la casa Porgas & Font(S. A.) 
un crédito de 1.539 pesetas, a que ascienden las facturas remi­
tidas por el Servicio de Acopios por suministros realizados a 
dicho Servicio por dicha casa durante ei ejercicio próximo 
pasado, y disponer el abono del indicado crédito, según infor­
ma la Intervención, con cargo al concepto !9 del vigente pre­
supuesto.

16. Autorizar el gasto de 216,16 pesetas, a que asciende 
el importe, que quedó pendiente de pago al contratista, de los
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uniformes suministrados para la Guardia Municipal, y su 1¡- ' 
bramiento al señor Jefe de dicho Cuerpo para hacerla efectiva  ̂
ai indicado contratista a los efectos señalados; debiendo ser 
cargo el gasto de que se trata al concepto 19 del vigente pre­
supuesto. ,

17. Reconocer un crédito de 116,45 pesetas a favor de
D. Max F. Werlowitz, por suministros realizados por el mis- 1 
mo al Servicio de Acopios durante el ejercicio de 1932; de- i 
bieiido ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, I 
al concepto 19 del vigente presupuesto. '

18. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por ¡ 
D, José María Pérez Ortiz, en nombre y representación de su | 
madre doña María Ortiz de la Azuela, contra acuerdo muñid- I 
pal de 5 de abril último que desestimó su solicitud de reem- i 
bolso y pago de intereses de 30 títulos de la Deuda municipal 
Expropiaciones en el Interior {emisión de 1909) que resultaron 
amortizados en el año citado y han estado depositados en la 
Caja general de Depósitos hasta los años 1920 a 1923, en que 
fueron retirados, teniendo en cuenta que las manifestaciones 
del reclamante en nada desvirtúan los fundamentos legales que 
sirvieron de base a la denegación; debiendo, por consecuen­
cia, declararse firme y subsistente el citado acuerdo,recurrido.

Comisión 2.“—Fomento

19. Conceder, con arreglo a las condiciones que a con­
tinuación se expresan, la licencia solicitada por la Cooperati­
va Electra Madrid para construir un quiosco subterráneo des­
tinado a la transformación de energía eléctrica en la glorieta 
de Quevedo, en vista de los distintos informes emitidos en el 
expediente: *

Primera. Que si al efectuarse las obras hubiera necesidad 
de variar alguno de los servidos establecidos en el subsuelo, 
dependientes de la Jefatura de Fontanería y Alcantarillado, se 
dé conocimiento a la Corporación para, en su vista, resolver 
lo que proceda.

Segunda. El rompimiento de ¡a alcantarilla general, para 
acometer ios desagües del proyecto, será hecho por los ope­
rarios municipales dd servicio; debiendo avisar la Compañia 
solicitante a estos efectos y en el momento oportuno.

Tercera. Deberá evitar toda clase de perjuicios a las 
plantaciones en dicha plaza existentes, a cuyo fin atenderá 
las indicaciones que haga la Jefatura correspondiente.

Cuarta. Serán de cuenta de la Sociedad solicitante todos 
los gastos y perjuicios que se originen; y

Quinta. Ei acuerdo que se adopte se comunicará a la 
Intervención Municipal para que, en su caso, proceda a la 
exacción de los derechos que correspondan.

20. Autorizar a la Sociedad anónima La Veneciana, visto 
lo informado sobre el particular, para llevar a cabo la demos­
tración que pretende, según solicitud formulada al efecto, de 
establecer un sistema de señales que regule la circulación con 
el llamado «Pavésblancos y amariUos». en la plaza del Callao, 
en el lugar y extensión que por la Dirección de Vías y Obras, 
de acuerdo con la Delegación de 3Táfico, se señale, y previo 
aviso a las mismas antes de comenzar las obras y durante el 
curso de ellas, para que puedan ser debidamente inspecciona­
das; bien entendido que tal instalación habrá de ser, en su to­
talidad, a costa de la entidad solicitante, la que habrá de pe­
char con todos los gastos que con tal motivo se originen, y 
que sea cualquiera la determinación que adopte el Ayunta­
miento con respecto al sistema que se ensaya, la referida enti­
dad La Veneciana (S, A.) no tendrá derecho alguno para for- 
miíiar reclamaciones de ningún género, pues la Corporación 
municipal se reserva la facultad de resolver conforme estime 
conveniente, después de verificada la experimentación de que 
se trata,

21. Aprobar el gasto de 2.543,01 pesetas, a que ascienden, 
según facturas que figuran en e) expediente, remitidas por la 
Inspección general de los Servicios Técnicos, de la Compañía 
Peninsular de Astultos, que tiene a su cargo las obras de pa­
vimentación de la capital con ese material, diversas obras de 
reparación efectuadas en el pavimento de la Puerta del Sol; 
debiendo pasar el expediente a la Comisión mixta especial de 
Presupuestos para que se sirva tener en cuenta el gasto de que 
se trata, al objeto de incluirlo en el próximo presupuesto que 
se forme.

22. Autorizar, accediendo a lo solicitado al efecto, la ce­
lebración de una fiesta hípica a beneficio de las Escuelas Noc­
turnas de Obreras, y que a ese efecto se ceda gratuitanieiite 
la pista del Campo de Polo nimiero 1 de la Casa de Campo.

23. Librar al Procurador consistorial la cantidad de pese­
tas 3.655,55 para pago al Registro de la Propiedad de Occi­
dente de las 57 certificaciones expedidas por el mismo, relati­
vas a la inscripción de dumiiúo de otras tantas fincas, con mo­
tivo del proyecto Gran Via San Francisco-Puerta de Toledo; 
debiendo ser cargo dicha suma al concepto 7,“ del presupuesto 
extraordinario de capitalidad,

24. Aprobar el gasto de 12.021,38 pesetas, interesado por 
la Inspección general de los Servicios Técnicos, para la repa­
ración del hundimiento producido en el pavimento de la plaza 
de Cánovas, frente a la calle de Cervantes, y que dicha obra 
se ejecute por la Sociedad Fomento de Obras y Construccio­
nes a los precios de sn contrata, teniendo en cuenta lo infor­
mado por dicha inspección y por la Sección; debiendo ser 
cargo el referido gasto al concepto 364 del vigente presu­
puesto, a cuyo efecto la Dirección del Serviciu de Vías y 
Obras lo tendrá en cuenta para su inclusión en la distribución 
trimestral del mencionado crédito.

25. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, en 
el recurso contencioso-administnitivo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por D. Gaspar Esteva Sánchez contra decre«- 
to de la Alcaldía desestimatorio de unas reclamaciones por 
suministro de piedra y transportes contra la Sociedad Fomen­
to de Obras y Construcciones, adjndicatai ia de obras de pavi­
mentación,

26. Satisfacer, a buena cuenta, al contratista de las obras 
de reforma y ampliación del edificio municipal del distrito de 
Chamberí, visto lo interesado por e! mismo y !a certificación 
remitida por el Servicio de Arquitectura, así como lo infor­
mado por la intervención, el importe de la indicada certifica­
ción, que asciende a !a cantidad de 160.006 pesetas, por las 
obras que por mayor valor tiene ejecutadas, correspondientes 
al último plazo pendiente de pago; debiendo ser cargo dicha 
suma a la partida conslgnsda en presupuesto para las obras de 
reforma de que se trata y practicarse, en su momento, la liqui­
dación total de las mismas,

27 a 46. Conceder licencias a los señores que a contimia- 
dón se expresan para diversas obra* en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes y con sujeción a las disposicio­
nes vigentes para esta clase de obras;

A D. Baltasar Márquez Salvatierra, para ejecutar obras de 
reforma en la calle de Fneiicarral, 74, con vuelta a la de San 
Mateo.

A D, Antonio Suárez, para construir nn tabique sencillo 
e instalar una muestra luminosa en la calle de San Andrés, 19,

A D. Alejandro Rodríguez, para ejecutar obras de reforma 
en la calle del Espíritu Santo, 26.

A D. Alfonso González, para instalar una farola hmiiiiosa 
en la calle del Carmen, 8; debiendo hacerse constar en la licen­
cia el compromiso, por parte del interesado, de introducir 
cuantas modificaciones se estimen pertinentes en la instalación, 
si ésta ocasionase molestias justificadas al vecindario.

A D. Juan Félix Ladrón de Guevara, para instalar tma 
farola luminosa en la calle de Sevilla, 3; debiendo hacerse 
constar en la licencia lo mismo que se indica para el anterior.

A doña Maximina Criado, para instalar nii aiiimcio lumi­
noso en la calle de Carretas, 12; debiendo hacerse constar en 
este caso lo mismo que para los anleriores.

A Necnray (S, A.), para instalar un anuncio luminoso en la 
Puerta del Sol, 6; debiendo hacerse constar en este caso lo 
mismo que para los anteriores. ,

A Frigo Comercial Ducal (S, A ), para instalar un anuncio 
luminoso en la Puerta del Sol, con vuelta a la calle de Carre­
tas; debiendo hacerse constar en este caso lo mismo que para 
los anteriores.

A Hotel Nueva Navarra, para instalar un anuncio luminoso 
en la Avenida de Pi y Margall, 11; debiendo hacerse constar 
en este caso lo mismo que para los anteriores.

A La Villa de París, para instalar un anuncio ¡nminoso en 
la calle de Atocha, 67; debiendo hacerse constar en este caso 
¡o mismo que para los anteriores.

A D. Enrique Carrión, para instalar im anuncio luminoso
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en la calle de Eduardo Dato, I; debiendo hacerse constar en 
este caso lo mismo que para los anteriores.

A Ahnacenes Puerta del Sol, para instalar un atiinicio lumi­
noso en la Puerta del Sol, 15; debiendo hacerse coiisfar eti 
este caso lo mismo que para los anteriores.

A D. Fdlix Baonza, para instalar un anuncio luminoso en 
la calle de Eduardo Dato, 8; debiendo liacerse constar en este 
caso lo mismo que para los anteriores,

A D, Félix Olalla, para instalar calefacción en la calle del 
Siete de Julio, 5; debiendo hacerse constar eji este caso lo 
mismo que para los anteriores,

A D, Jacob« Schneidcr, para instalar calefacción en la 
calle de Carretas, 25; debiendo hacerse constar en este caso 
lo mismo que para los anteriores,

A Ü. Wenceslao Moreno, para instalar calefacción en la 
calle dd Caballero de tirada, 8; debiendo hacerse constar en 
este caso lo mismo que para los anteriores.

A Ü. fipifanio Marcos, para instalar calefacción en la calle 
de la Colegiata, 6; debiendo hacerse constar en este caso lo 
mismo que para los anleriores,

A D, Manuel Eeritíiiidez, para instalar calefacción en la 
Corredera Baja de San IMblo, 14; debiendo íiacerse constar 
en este caso lo mismo que para los ariteriores.

A D. Aurelio Coronado, para construir una casa en la calle 
de Nicolás Sánchez, 15, provisional,

A U. Anloniü González, para construir una casa y  un co­
bertizo anejo a la misma en la calle de Sánchez Pacheco, 14,

47. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se auto­
rice a la Sociedad anónima Saltos del Duero, en vista de los 
favorables informes emitidos por la Dirección de Vías y  Obras, 
Inspección General de los Servicios Técnicos y Sección, para 
que practique excavaciones en el solar de su propiedad sito en 
la parte baja de la calle del Marqués de Urquijo, a espaldas de 
la del Coronel Montesinos, con el fin de estudiar la cimentu- 
ción que haya de darse a la subestación transformadora de 
energía eléctrica que pretende construir en dicho lugar, no 
exaccionándose cantidad algima de momento, pues el importe 
total de los derechos pertinentes habrá de ser satisfecho al 
concederse la licencia de constmedón de la indicada sub- 
estncióti; debiendo procederse a la redacción de una nueva 
ürdeminza, con aplicación para todas las zonas de la capital, 
que taxativamente se refiera a la práctica de excavaciones y 
reconocimieutos del terreno en que se pretenda construir, 
como trámite siguiente a la obligada solicitud para tira de 
cuerdas.

Y previas miuiifcstacioiies que constan eii acta, y formula­
da por el Sr, Ríos la aclaración de que la miforización que se 
concedía servirla linicameiite para practicar aquellos sondeos 
y calas imprescindibles para el conocimiento de la naturaleza 
del terreno y no para ninguna otra clase de obras, fné aproba­
do el didaiiieti con dicha aclaración, en voínción iiotninal, por 
18 votos de los Sres, Aldx, Alvarez R. Villainíl, Baixeras, 
Castro, Eeijóo, García Gallo, Garrido, Morales, Mimtán, Or­
tega Mayor, Otero, Ríos, Rueda, Serratio, Soler, Uriarte, 
Verdes Motile negro y i ’residente, contra uno del Sr. Andueza.

A petidóu dd Sr. Munlán quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la expropiación de iin terreno en la carretera de 
Toledo puta instalar luia Inspección sanitaria en el mismo, por 
el precio de 19.000 pesetas, y que por la Comisión de t-|acieii- 
dn se estudie el medio de abonar diclio gasto,

Comlslán 3,"—Eiisanebe

48. Expropiar totalmente, como consecueticia de la ave­
nencia celebrada al efecto, y con destino a la zona de vía pú­
blica e iiifhieticia de los accesos a la nueva i ’ laza de Toros, 
el solar de doña Carmen Baiges, viuda de Bellrán, que con­
tiene la superficie de 528,51 metros cuadrados, los cuales se 
abonarán til precio de 5,25 pesetas pie, sin otros gastos para 
la vendedora que los que seflala el artículo 1,455 del Código 
civil, en efectivo metálico y en el momento del otorgamiento 
de la correspondiente escritura; debiendo ser cargo la cantidad 
que resulte al concepto 18 del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931.

49. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
avenencia celebrada para hi expropiación de ta finca núme­
ro 62 de la calle de Francisco Navacemtda, propiedad de 
U. Antonio Gómez Ochagavia, con destino a la zona de iti-

fluencia del proyecto de accesos a la nueva Plaza de Toros, y 
por la que se abonará la suma de 60.000 pesetas, por todos 
conceptos, en efectivo metálico y en el momento del otorga­
miento de la correspondiente escritura; debiendo ser cargo la 
indicada suma a| concepto 18 del presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931.

50. Aprobar, en cumplimiento de lo prevenido en las dis­
posiciones vigentes, Ja distribución de fondos para gastos del 
Ensanche en el próximo mes de junio, en la cuantía de pese­
tas 2.756,945,83, con cargo a los créditos consignados en el 
presupuesto ordinario vigente.

51. Aprobar un presupuesto, importante 11,847,84 pese­
tas, remitido por la Dirección de Vías y Obras, cotí destino ai

i cambio de emplazamiento del alumbrado del Puente de los 
' Franceses cotno consecuencia de las obras que se realizati en 

la carretera de Madrid a La Corana; debiendo ser cargo dicha 
suma al concepto 18, subconcepto 5,® de! presupuesto extraor­
dinario dd Ensanche de 1931 y ejecutar las obras de refereit- 
da la Sociedad Gas-Madrid, segiiti obliga el contrato adjtidi- 
cado a dicha entidad en 25 de agosto de 1922.

52. hiteresar del Gabinete técnico de Accesos y Extra­
rradio el oportuno estudio y realización de ensanchamiento 
dd trozo ittferior del Puente de los rranceses, obra que se 
considera necesaria y urgente, ya que ha de mejorar grattde- 
meiite el tráfico que por dicho putito hay.

53. Abonar a los inquilinos de la finca números 5 y 7 de 
la calle de Pignatdli y portero de la número 15 de la de 
Francisco Navacerradn, incauíadas por el Ayuntamiento para 
la iirbaitización de loa accesos a la nueva Plaza de Toros, don 
Pedro Vozinediano, D. Cecilio Cascajosa, D, Francisco Lia- 
curi y D. Juan Martínez, las cantidades, respectivamente, 
de 150, 180, 400 y 240 pesetas,*00010 hidemnizadón legal co­
rrespondiente; debiendo ser cargo las itidicadas cantidades al 
concepto 18 del vigente presiiptteslo del Ensaiiche y ejercitar­
se, previos los trámites oportunos, las correspondientes accio­
nes de desahucio contra los que no desalojen sus habitaciones.

54. Desestimar, teniendo en cuenta lo itiformado por el 
Servido Contencioso y por la Sección, el recurso de reposi­
ción interpuesto por doña Margarita Rubio, como propietaria 
de la finca número 12 de la Travesía del Ferrocarril, contra el 
acuerdo municipal de 22 de marzo próximo pasado que decla­
ró en estado de ruina la indicada finca,

55 a 63. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspoiidientes y .siempre que las mismas se ajusten 
a ios proyectos presentados y a cuanto preceptúan' las Orde­
nanzas niimidpales para esta clase de obras:

A D. Urbano Sánchez, para construir un horno para paste­
lería en la Ronda del Conde [Juque, 6. ■

A los Sres. Salado y Compañía, para ampliar un piso a la 
casa número 3 de la calle de Altamirano.

A D. Sebastián Domínguez Robles, para ejecutar obras 
de reforma y ampliación en el interior de la finca número 34 
de la calle del General Oráu.

A D. Pablo Qótizález, para construir una casa en la calle 
del General Oráa, 62,

A la Compañía Telefónica Nacioaat de España, para ejecu­
tar obras de ampliación en la centra! telefónica de la calle de 
Hermosilla, 41.

A doña María Rosendo, para ejecutar obras de ampliación 
en la calle de Velázquez, 114.

A D. Lorenzo Coutlant, pura ejecutar obras de ampliación 
en la calle de Torrijos, 23.
_ A doña Mercedes Sardá, para ejecutar obras de amplia- 

ciÓM y reforma en la Avenida de Raimundo Fernández Villa­
verde, 26.

A doña Angeles de! Solar, para construir un edificio des­
tinado a almacén de metales en la calle de Viriato, sin núme­
ro; debiendo hacerse constar en la licencia que se expida que, 
por separado, deberá solicitarse el oportuno permiso para el 
ejercicio de la industria que se instale. -

Comisión 4."—Beneñeenela, Sanidad y Policía Urbana

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la concesión 
de licencia para establecer im estanco en la casa número 22 
de la Avenida de Pi y Margal!, quedando sin efecto, por lo
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que afecta a instalación de estancos y loterías, lo determinado 
en la base primera dd acuerdo del excelentísimo Ayuntamien­
to, de 16 de diciembre de 1932, modificando el apéndice 10 de 
las Ordenanzas municipales, aunque subsistiendo las dimensio­
nes que señalaba la base primera del referido apéndice, e in­
forme de los señores Letrados consistoriales.

Y habiéndose interesado por el Sr. Verdes Montenegro 
que este asunto volviera a nuevo estudio de la Comisión para 
que conociera el informe emitido por los señores Letrados con­
sistoriales, se solicitó por varios señores Gestores la declara­
ción de urgencia en la disensión del dictamen, siendo desecha­
da dicha propuesta, en votación nominal, por 13 votos de los 
Sres, Aieix, Alvarez R. Villamil, Andueza, Baixeras, Castro, 
Feijóo, Garrido, Ortega, Rueda, Serrano, Uriartc, Verdes 
Montenegro y Presidente, contra seis de los Sres. García 
Gallo, Morales, Muníán, Otero, Ríos y Soler.

Segnidameiite se acordó que el asunto volviera con urgen­
cia a la Comisión de Policía Urbana, conforme a lo solicitado 
por el Sr. Verdes Montenegro, para que elevara a la Comi­
sión Gestora nuevo dictamen para la sesión próxima.

Comisión 5."—Gobepiiaclón

64. Jubilar, por tener la edad reglamentaria y reunir años 
de servicios suficientes, al Guardia de Policía urbana nú­
mero 457, D, Santiago Fernández de la Plaza, y asignarle un 
haber pasivo de 2.792,25 pesetas anuales, equivalente al 
60 por 100 de las 4.653,75 peseías que, a razón de 12,75 de 
jornal diario, le sirven de regulador; debiendo comenzar a dis­
frutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en que 
sea adoptado este acuerdo.

66. Jubilar, por imposibilidad física, al Guardia de Policía 
urbana número 827, D. Abelardo Diaz Benito Espinosa, y asig­
narle un haber pasivo de 2,326,87 pesetas anuales, equivalente 
al ,56 por 100 de las 4,653,75 pesetas que, a razón de 12,75 de 
jornal diario, le sirven de regulador; debiendo comenzar a dis­
frutar los haberes pasivos á partir del día siguiente al en que 
sea adoptado este acuerdo.

66. Jubilar, por tener la edad reglamentaria y reunir años 
de servicios suficientes,' al Guardia de Policía urbana nú­
mero 401, D. Felipe Barroso Rodríguez, y asignarle mi haber 
pasivo de 2.792,25 pesetas anuales, equivalente a! 60 por 100 
de las 4.653,75 pesetas que, a razón de 12,75 de jornal diario, 
le sirven de regulador; debiendo comenzar a disfrutar los habe­
res pasivos a partir del día siguiente al en que sea adoptado 
este acuerdo.

67. Jubilar, por tener la edad reglamentaria y reunir años 
de servicios suficientes, al Guardia de Policía urbana nú­
mero 413, D. Enrique García del Pozo, y asignarte un haber 
pasivo de 2.326,87 pesetas anuales, equivalente al 50 por 100 
de las 4.653,75 pesetas que, a razón de 12,75 de jornal diario, 
le sirven de regulador; debiendo comenzar a disfrutar los habe­
res pasivos a partir del día siguiente al en que sea adoptado 
este acuerdo.

68. Jubilar, por imposibilidad física, al operario de Par­
ques y Jardines D. José Abuín Chain, y asignarle una pensión 
de retiro de 2,62 pesetas diarias, 30 por 100 de las 8,75 de 
jornal que le sirven de regulador; debiendo comenzara disfrutar 
los haberes pasivos a partir del día siguiente al en que sea 
adoptado este acuerdo.

69. Jubilar, por tener más de sesenta años de edad y más 
de veinte de servicios y estar comprendido en el caso de jubi­
lación voluntaria que establece el acuerdo de 18 de marzo 
de 1932, al operario de Parques y Jardines D. Alejandro 
Garda y García, y asignarle una pensión de retiro de 5,12 pe­
setas diarias, 50 por IW) de las 10,25 que le sirven de regula­
dor; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir 
del día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo.

70. Jubilar, por la misma circunstancia que se indica para 
el anterior, a! operario de Parques y Jardines D. Martín Al­
fonso González, y asignarle una pensión de retiro de 6,60 pe­
setas diarias, 60 por IM del jornal de 11 que le sirven de regu­
lador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a 
partir del día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo,

71. Jubilar, por imposibilidad física, a doña Candelaria del 
Valle Carrera, Numeradora de la Sección de Encuadernación 
del Servicio de Artes Gráficas Miiiiícipales, y asignarle una 
pensión de retiro de 1,50 pesetas diarias, 20 por 100 dd jor­

nal de 7,50 que le sirve de regulador; debiendo comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al eu 
que sea adoptado este acuerdo.

72. Jubilar, por tener más de sesenta años de edad y más 
de veinte de servicios y estar comprendido en el caso de jubi­
lación voluntaria que establece el acuerdo de 18 de marzo 
de 1932, al operario de Vías públicas del Interior D. Julián 
Hernández Cabrera, y asignarle una pensión de retiro de 9,60 
pesetas diarias, 80 por 100 del jornal de 12 que le sirve de re­
gulador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a 
partir del día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo,

73. Jubilar, por cumplir la edad reglamentaria y reunir 
años suficientes de servicios, al Guardia de Policía urbana 
número 672, D. Francisco Barreña Martin, y asignarle un 
haber pasivo de 2.792,25 pesetas, 60 por 100 de las 4.663,75 
pesetas que, a razón de 12,75 de jornal diario, le sirven de re­
gulador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a 
partir del día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo.

74. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de solicitud de reingreso del Médico numerario de 
la Beneficencia Municipal D. Jesús Hernández Sampelayo, 
en situación de excedente:

Primero. Conceder el derecho al reingreso al Médico nu­
merario de la Beneficencia .Municipal én situación de exceden­
te D. Jesús Hernández Sampelayo.

Segundo. Que este reingreso no podrá tener efectividad 
hasta tanto que ingresen como numerarios todos los Médicos 
snpeniumerarios comprendidos en la seiiteiicia del 1'iibmial 
Supremo de 23 de marzo de 1934, o sea los recurrentes en el 
pleito contencioso que lo motivó.

Tercero. Como consecuencia del anterior apartado el se­
ñor Hernández Sampelayo no podrá reingresar hasta que, co­
locados todos los numerarios recurrentes incluidos en la sen­
tencia, la vacante subsiguiente que se produzca de su catego­
ría corresponda al turno de excedentes, conforme con el 
acuerdo de 16 de octubre próximo pasado,

75. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de solicitud de reingreso del Médico numerario de 
la Beneficencia Municipal D, Ignacio Fernández Seco, en 
situación de excedente:

Primero, Conceder el derecho al reingreso al Médica mi- 
merario de la Beneficencia Municipal en situación de exceden­
te Ü, Ignacio Fernández Seco.

Segundo. Que este reingreso no podrá tener efeclividad 
hasta tanto que ingresen como numerarios todos los Médicos 
supernumerarios comprendidos en la sentencia del Tribunal 
Supremo de 23 de marzo de 1934, o sea los reciirrentes eii el 
pleito contencioso que la motivó.

Tercero. Como consecuencia del anterior apartado el se­
ñor Fernández Seco no podrá reingresar hasta que, colocados 
todos los numerarios recurrentes incluidos en la sentencia, co­
rresponda la vacante subsiguiente que se produzca de su cate­
goría al turno de excedentes, conforme con el acuerdo munici­
pal de 16 de octubre próximo pasudo.

76. Adoptar el acuerdo que a continuaciÓM se expresa, 
con motivo de solicitud de reingreso del funcionario de 
Contabilidad D. Manuel Bernabé Vicente, en situación de 
excedente: Que consecuente con e! acuerdo municipal de 28 
de agosto de 1931, en que se determina que con carácter 
general y en tanto no se amorticen las plazas necesarias 
para llegar a la reducción de plantillas acordada para los 
distintos grupos y servicios muiiícipates, las vacantes que 
ocurran se consideran no producidas, y. por consecuencia, 
desestimar el reingreso de D. Manuel Bernabé Vicente, en 
tanto no se lleve a cabo la amortización acordada en el Cuer­
po de Contabilidad al aprobarse la reorganización de ser­
vicios.

77. Adoptar e! acuerdo que a continuación se expresa, 
respecto a solicitud del Presidente del Consejo de Administra­
ción del Colegio de Huérfanos de Empleados y Obreros muni­
cipales de España, en cuanto a la forma de llevar a cabo el 
cobro de las cuotas de sus socios:

Autorizar a los Flabilitados y Pagadores para que las cuo­
tas correspondientes a ios socios empleados y obreros munici­
pales que han de satisfacer con destino al indicado Colegio, 
se descuenten de las nóminas y listas de jornales, siempre que 
los interesados presten su autorización,

78. Rectificar, por acumulación de la gratificación que en J
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concepto de mando percibía en activo, la clasificación pasiva 
asignada ai Mayoral del Servicio de Limpiezas ü . Gabriel 
Martín Frutos, fijándola en 3.311 pesetas anuales, o sean: 
2,800 íjtie le corresponden por el 70 por 100 de las 4.000 que 
le sirven de regulador, y 511 que resultan del 70 por 100 de 
las 730 pesetas anuales que venía disfrutando por gratificación; 
debiendo percibir este nuevo haber pasivo con efectos de 16 
de marzo próximo pasado, día siguíenteal en que filé jubilado.

79, Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se con­
ceda la Randa Municipal para que actúe en el festival teatral 
que lia de organizarse para el día 27 del actual por la Sociedad 
Lspnúola de Comisionistas y Viajantes de Comercio; hacién­
dose esta concesión con carácter gratuito, dado el carácter 
benéfico del festival, y satisfaciendo ia entidad organizadora 
línicainente la cantidad de 250 pesetas por gastos de trans­
porte del material.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen; y habiéndose 
manifestado por el seflor Delegado del Servicio que la entidad 
peticionaria habla solicitado el aplazamiento en la fecha seña­
lada para el festival de referencia, se concedió dicho apla- 
zaniienío,

80. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se faculte 
al seílor Archivero de Villa, visto lo interesado por e! mismo 
y de conformidad con la ponencia del Vocal de la Comisión 
Sr. Aleix, para solicitar del Servicio de Acopios los elementos 
que determina en su informe de 6 de abril último, que figura en 
el expediente, para la instalación de la fixposición de documen­
tos del Archivo en ia Casa Panadería, con ocasión del segundo 
Congreso Intertmcional de Bibliotecas y Bibliografía; debién­
dose comunicar al Servicio de Acopios este acuerdo, y que se 
liaiúlite, co!) cargo al capitulo de Imprevistos del vigente pre­
supuesto, mi crédito de 600 pesetas a justificar, debiéndose 
librar diclm cantidad al señor Archivero de Villa para atender 
a los ga.stos que origine la referida Exposición.

Y se acordó aprobar el dictaiiieii y, a propuesta de !a Presi­
dencia, ampliar la autorización concedida a los gastos ocasio­
nados cmi motivo de la recepción celebrada en honor de los 
cuiigresistns de referencia, debiendo ser cargo los gastos de 
dicha recepción al concepto 88 del vigente presupuesto.

A petición del Sr. Ríos quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se autorice la rescisión de los contratos de alqui­
ler de los locale.s en que se tmlian instalados los Juzgados inu- 
iiicipules iiiimeros 7 y 17, y la formalización de nuevos contra­
tos en otros locales que a tal efecto se habiliten.

Comisión de Subsistencias

81, Se dió cueiila de un dictamen proponiendo se reitere 
ante el excelentísimo señor Ministro de Agriculttira, solicitan­
do los extremos que a continuación se copian, la instancia que 
se formuló con Fecha 5 de .septiembre de 1934, interesando 
diversos extremos sobre ia fabricación y venta de pan, tenien­
do en ciienla la propuesta formulada por el Director interino de 
Subsistencias y las nonnas que viene aplicando el Consorcio 
de la í’aiiaderla, lúcitiimeiite sancionadas por la Superioridad:

Primero. Diie sean restituidas al Municipio madrileño, y 
a los de la zona coiisordada, las facultades que con anteriori­
dad veulmi ejerciendo respecto a la inspección de fabricación 
y venta de pan, de conformidad con la legislación vigente en 
maleria de alnistos.

Segundo. Que se .señale uii margen de cocción a las pie­
zas de 506 gianuis y que su repe.so pueda verificarse, indistiii- 
tamnite, eii las tahonas o despachos; y

'rercero. Que el repeso del pan de faiiiilia en piezas 
de 1.1)90 gramos se efectúe asimismo en tahonas y despachos.

Y previas manifestaciones que constan en acta, se acordó 
aprobar el precedente dictamen, con la enmienda verbal formu­
lada por el Sr. Andueza en el sentido de que se reitere la so­
licitud presentada, para que se aprueben en el plazo más breve 
posible las Ordemmzns sobre venta del pan.

ADiCiÓ^PRlMERA

Asuntos al despacho de oficio
82. Se dió cuenta de un oficio de la Interveiicióii Mimici- 

pal, tedia 21 del corriente, reinitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, ia disttibucióii de fondos

para el mes de junio próximo, que importa 5,389.050,18 pese­
tas, por cuenta del presupuesto del Interior,

Y la Comisión Gestora acordó aprobar ia distribución de 
fondos de que se trata.

83. Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

D. José Cortés Caballero, con su esposa e hijos, a Cara- 
bancbel Bajo (Madrid).

D. Miguel Goytia Madiimbarrena, a Jerez de la Frontera 
(Cádiz).

D. José Lozano Ortega, con su esposa e hija, a Gracián de 
Sampayo de Arcos (Lago).

Doña Carolina Pedraja Calleja, a Argoao (Santander).
Doña Josefa Ruiz Páez, con su hijo, a Melilta (Málaga).
D, Carlos Pérez-Seoane Cullén, con su esposa e hijos, a 

Orihuela (Murcia).
D. Antonio de la Barrera Darnell, con su esposa y madre 

política, a Zaragoza.
Doña María Alvarez López, con sus hijos, a Carabaachel 

Bajo (Madrid),
D, José Soto Caballero, a Carabaiichel Bajo (Madrid). 

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 1."—Haelenda
84. Adoptar los acuerdos que a coníimiaeión se expresan, 

de conformidad con lo informado por la InUrvención, en rela­
ción con lo determinado en sesión de lO de abril en cuanto a 
la supresión de la plaza de Inspector Jefe del escuadrón de la 
Guardia Municipal y al destino de la dotación presupuestaria 
de esta plaza:

Primero. Que con cargo a las economías resultantes dd 
concepto 96 dd vigente presupuesto de gastos del Interior, 
motivadas por la supresión de la plaza de Inspector Jefe del 
escuadrón y provisión a su vez de la de segundo Jefe de la 
Guardia Municipal, se habilite un’crédito de 7.000 pesetas, 
creando al efecto los conceptos 96 bis y 97 bis, con la siguien­
te redacción:

■ Pesetas
96 bis. «Para aumento de dotaciones»:

Al Inspector Jefe del Cuerpo..................  3,000
Al Idem segundo de! ídem.........   2.000

97 bis, «Para premiar tos servidos meritorios de los
individuos del Cuerpo de Policía urbana » . 2.000

Segundo. Que ios citados aumentos en las respectivas, 
consignaciones se entiendan desde 1 de enero del ejercicio vi­
gente, habida cuenta que éste fné e! criterio de la Comisión 
de Presupuestos; y '

Tercero. Que esta habilitación de crédito se someta a la 
tramitación qne exigen las disposiciones vigentes.

85. Abonar, en vista de los distintos informes emitidos en 
el expediente y de conformidad con la intervención, así como 
teniendo en cuenta lo acordado en sesión de 29 de marzo próxi­
mo pasado, a D. Alfredo Boiinches, como contratista de la 
Casa de Baños del barrio de la Guindalera, la cantidad de pe­
setas 26.431,04, a que asciende la liquidación final 'de la con­
trata, y que la citada cantidad se abone con cargo al concep­
to 26 del presupuesto extraordinario de 1931 (Interior); debien­
do, a estos efectos, suplementarse, previa la tramitación que 
exigen las disposiciones vigentes, el citado concepto 26 en la 
cantidad de 28.505,86 pesetas, detrayendo esta cantidad del 
concepto 54 del tnismo presupuesto, donde existen economías 
por valor de 18.363,51 y 10,142,35 pesetas, procedentes, res­
pectivamente, de la pavimentación de la calle de la Arganzuela 
y glorieta del Catorce de Abril,

86. Proceder, teniendo en Cuenta lo interesado por la In­
tervención y con sujeción a la base 5.". de las generales de la 
emisión del Empréstito Villa de Madrid de 1931 (Interior), a la 
amortización extraordinaria de Obligaciones de este Emprés­
tito con el producto de lo recaudado por contribuciones espe­
ciales en el ejercido de 1934, y que de la cifra de 418,583,95 
pesetas, ingresadas por dichas contribuciones, se apliquen al 
fin propuesto 418,500 pesetas y el resto, de 83,95 pesetas, se 
acumule a lo que se recaude por el mismo concepto en el ejer­
cicio vigente, para aplicarlo en el venidero a idéntico objeto; 
debiendo prorratearse la citada cantidad de 418,500 pesetas

untamiento de Madrid



entre las tres series de que consta la emisión, en ia proporción 
que a continuación se expresa, y celebrarse el sorteo para la 
amortización extraordinaria de dichas Obligaciones simultánea­
mente con el ordinario que corresponde con arreglo al cuadro 
de amortización de dicho Empréstito y que habrá de celebrarse 
en la primera Casa Consistorial el día 16 del próximo mes 
de junio: '

Pesetas

Serie A, de 500 pesetas, 207 Obligaciones':........... 103.500
— B, de 2.500 — 84 — .............  210.000
— C, deS.OÜO — 21 — .............  105.000

Total......................  418.500

Comisión 4.'*~Beneñeeuefa, Sanidad y  Polieia Urbana
87. Aprobar la cuenta remitida por la Intervención Mnni- 

cipa!, que figura eu el expediente, justificativa de la inversión 
dada a las 250 pesetas que ie fueron libradas al Jefe adminis­
trativo de la Institución Municipal de Puericultura para aten­
der a los gastos menores de la Dirección de aquel estable­
cimiento durante el primer trimestre de! ano actual.

88. Aprobar las cuentas remitidas por la Intervención, 
que figuran en el expediente, justificativas del libramiento 
de 4,322.65 pesetas que le fué hecho a D. Manuel Sánchez, 
Director que era eu aquel entonces del Colegio de San Ilde­
fonso, para ser distribuidas entre los colegiales del mismo, 
como gratificación que concede el Estado para la extracción 
de números de la Lotería Nacional durante el ejercicio próxi­
mo pasado.

86. Aprobar las cuentas remitidas por el señor Presiden­
te de la Casa de Socorro del distrito de la Universidad, que 
figuran en el expediente, ¡ustificativas de la inversión dada a 
las 2,500 pesetas que, para socorro de los pobres de aquel 
distrito en las pasadas fiestas de Navidad, le fueron concedi­
das con cargo al presupuesto del ejercicio anterior.

90. Aprobar las cuentas remitidas por el señor Presiden­
te de la Casa de Socorro de! distrito de la Universidad, que 
figuran en el expediente, justificativas de la inversión dada a 
las 6 000 pesetas que, para socorro de los pobres de aquel 
distrito, le fueron concedidas con cargo al presupuesto del 
pasado año 1934,

91. Librar a nombre del señor Arquitecto Director del
Servicio contra Incendios ia cantidad de 250 pesetas, con des­
tino a los gastos menores e imprevistos de la Dirección duran­
te el segundo trimestre del año actual; debiendo ser cargo di­
cha suma al concepto 103 del vigente presupuesto y justificar­
se e! gasto según determina el artículo 91 del reglamento de 
Hacienda municipal. _

92 Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, ¡a licencia solicitada por D, Albano Posada para ins­
talar dos máquinas y dos electromotores en la calle del Conde 
Duque, 10.

93. Conceder licencia, de conformidad con lo informado 
por la Sección, a D. Manuel García Tapia para instalar radio­
logía médica (Rayos X) en la calle de Miguel Angel, 14.

94, Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
20 del corriente, en el que propone, en vista de lo actuado en 
el expediente y de conformidad con lo informado por el Servi­
cio Contencioso y por la Sección, que se declare caducada la 
concesión del quiosco de periódicos silo en la calle de Alcalá, 
esquina a la de Antonio Acuña, hecha a D. José María Terra­
zas, como Director de Librerías de Ferrocarriles (S, A,), a 
quien se le devolverá la fianza presentada, reintegrando, en 
consecuencia, el quiosco para su explotación a D. Serafín 
Bravo García, en armonía con lo dispuesto por el Tribunal 
Provincial de io Contendoso-admiuistrativo, durante ¡a trami­
tación del recurso que se halla pendiente de resolución de 
dicho Tribunal, por tratarse de caso de fuerza mayor igual al 
resuelto ya por el Ayuntamiento de O. José Spinelli Malo, 
concesionario del qtiiosco establecido en la calle de Alcalá, 
frente al edificio de Ei Fénix, y otros ocho más que fueron 
reintegrados, para ia explotación de la industria, a los anterio­
res concesionarios.

A continuación se dió cuenta de im voto particular al ante­
rior dictamen, fecha 22 del corriente, suscrito por los Sres. Gar­
cía Gallo y Soler, eti el que proponen, después de un estudio 
detenido del asunto y apartándose del parecer sustentado por la

Comisión por entender que el pleito promovido con motivo 
del mismo sigue eu tramitación y, por tanto, que sus efectos 
no pueden alcanzar a una cuestión que, como la de que se trata, 
se plantea al presente como nueva e independiente de la que 
se ventila por el Tribunal de lo Contencioso, que se declare 
dejar sin efecto la adjudicación del quiosco de referencia al 
referido Sr, Terrazas, con devolución de la fianza por el 
mismo constituida, por estar exceptuado del concurso anuncia­
do en 28 de enero de 1934, con arreglo a la base í9 de las 
generales del pliego; debiendo, en consecuencia, quedar clau­
surado hasta tanto que por el mencionado Tribunal se resuelva 
en definitiva sobre las adjudicaciones hechas en el año 1927, y 
que todavía no han sido resueltas,

Y se acordó aceptar el precedente voto particular, que pasó 
a sustituiral dictamen, y por tanto dejar sin efecto la adjudicación 
hecha a D. José María Terrazas, y que el quiosco permanezca 
cerrado hasta que por el Tribunal Contencioso-adniinistrativo 
se resuelva definitivamente sobre las adjudicaciones hechas en 
el año 1927, quedando entendido que el concesionario podrá 
utilizar los recursos que estime necesarios.

Comisión de Talleras, Aprovisionamientos y Acoplos

95. Aprobarlas relaciones de facturas números 203al 215, 
ambos inclusive, que figuran en el expediente, importantes 
57.360,21; 30.998,90; 3.525,80; i .320; 1.294,75; 714,68; 
6,714,07; 724,41; 816,80; 2,224,65; 502,38; 175, y 450 pese­
tas, cuyas cantidades deberán ser cargo a los créditos consig­
nados en los conceptos 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 170, 
246, 341 (del Interior), 38, 69 (del Ensanche) y 252 (del Inte­
rior) del vigente presupuesto de gastos.

96. Adjudicar, de conformidad con la propue.sta formulada 
por el señor Presidente de la Comisión, el conciirsillo celebra­
do para el suministro de uniformes y otras prendas con destino 
al personal de Incendios a las casas que se indican y a los 
precios y en las calidades ofrecidas, por ser sus propo.siciones, 
entre las presentadas al efecto, las más convenientes para los 
intereses municipales; debiendo ser cargo el importe de tales 
adquisiciones al concepto 134 del vigente presupuesto:

Ofertas presentadas para los uniformes de faena por la 
casa Muñoz Amor en la calidad tercera, a 100 pesetas; para 
las guerreras de paño azul, sin hombreras, las muestras pre­
sentadas por la casa Moisés Sancha, a 45 pesetas unidad; los 
uniformes de gala, el presupuesto dado por la casa Benitez, 
a 79 pesetas iniiforme, y para las guerreras de lela azul sin 
hombreras y pantalones briches de la inisina tela, la oferta de 
la casa T. Rojas, a 13,40 y 8,65 pesetas, respectivamente.

97. Aprobar las facturas, que figuran en el expediente, 
comprensivas de los suministros de medicamentos por los se­
ñores Farmacéuticos titulares durante el mes de febrero pró­
ximo pasado con destino a las Casas de Socorro y demás cen­
tros similares, de carácter benéfico, dependientes de la Muni- 
cipahdad, siendo su importe, cifrado en 84.718,47 pesetas, 
cargo al concepto 209 del vigente presupuesto; teniendo como 
ampliación este asunto la sugerencia contenida en el intomie 
que autoriza el Interventor Jefe del Servicio de Acopios, com­
partida por ia Comisión que suscribe, ante el hecho, que reda­
ma la atención debida por parte de la Superioridad, dd incre­
mento extraordijiario que eu el segundo mes del año corrien­
te acusan las facturas que se derivan de los suministros de 
que va hecho mérito, lo que producirá indefectiblemente en el 
crédito presupuesto para tales atenciones la iiisuíicíencia del 
mismo, 3 pesar de haber sido aumentado para el presente 
ejercicio.

98. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se con­
ceda al instituto Llórente, vista la petición de su Director, don 
Jacinto Mejías y  Fernández, la subvención de 8.000 pesetas 
que ha disfrutado en los años anteriores romo compensación 
a los suministros gratuitos del suero antidiftèrico que se pre­
cisa en las dependencias benéficas municipales y como ayuda 
para el sostenimiento dd laboratorio de la mencionada enti­
dad, habida cuenta de la misión benéfica que, eti orden gene­
ral, desarrolla la misma; debiendo ser cargo dicha suma al 
concepto 209 del vigente presupuesto.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen, con la aclara­
ción, hecha por la Presidencia, de que la subvención de que se 
trata se destina exclusivamente a la adquisición de medica­
mentos con destino al laboratorio de dicho instituto, puesto
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que el concepto 209 que se aplica se refiere solainenle a esta 
clase de atenciones.

Comisión espedal deslgruada para la revisión y estudio de 
lo actuado con motivo de la última huelga

5)9. Se dió cuenta de lui dictamen de dicha Comisión, te­
cha 20 del corriente, en el que propone la adopción de los 
acuerdos que a continnación se expresan, con motivo de oficio 
de la intervención haciendo constar que los reingresos ordena­
dos por la Alcaldía en 6 del mismo mes de ios obreros a que 
tos mismos se refieren, sólo pueden tener efectividad después 
de que se haya amortizado en cada servicio el cupo de vacan­
tes dispuesto en la reorganización de servicios, por estar en 
vigor el acuerdo municipal de 11 de enero del corriente aiío, 
que restableció dicha amortización, y teniendo en cueiitá, por 
otra parte, que mientras no se resuelva sobre ei particular, de 
urgente resolución por la importancia que ello entraña, ha que-, 
dado en suspenso el reingreso de los operarios que podiaii po- 
8esiomir.se en las vacantes existentes, como fueron repuestos 
anteriormente otros con posterioridad al mencionado acuerdo 
de ]] de enero, con lo que existe una evidente desigualdad:

1’ rimero. Qne se entienda modificado el acuerdo cíe 11 de 
enero del corriente año, por el que se restableció la aiiiortiza- 
dóii de vacantes acordada en la reorganización de servicios y 
acueiilos posteriores, en lo que afecta a los Servicios de Vías 
públicas, í ’arqiies y Jardines, Talleres getieraies y Limpiezas, 
eii el sentido cJe que no se consideren amortizadas las vacantes 
que en dichos servicios existan en el dia de la fecha y las que 
en lo sucesivo se produzcan, a fin de que puedan ocuparlas los 
obreros que íieneti concedido el reingreso a propuesta de la 
Comisión de Despidos, y loa que en lo sucesivo pueda propo­
ner, tanto fijos como eventuales.

Segundo, Que por la Dirección de Vías y Obras se faci­
lite a la Comisión de Despidos, con la mayor urgencia, relación 
nomliiul de los obreros cesantes que existan en el día de la 
íeclia, tatúo fijos como eventuales, en cachi uno de los indica­
dos servicios, con exclusión de los jubiiados, bajas naturales 
y aquellos a los que se les liaya concedido el derecho a reiii- 
gresar, remitiendo, asimismo, relación numérica de las vacan­
tes existentes en los indicados servicios, tanto del personal 
fijo como del personal eventual.

A coiitiiiiiación se dió cuenta de un informe de la jnterven- 
dón, fecha 22 del corriente, n la que pasó el anterior dictamen, 
a virtud de decreto de igual fecha, ya que el mismo puede te­
ner repercusión en el vigente presupuesto, y en cuyo informe 
la referida dependencia manifiesta que, siendo aleatorio el re­
sultado que se puede producir en la l!(|uidación del presupuesto 
y considerando que un cálculo de probabilidades estaría sujeto 
11 cniisideriible error, ya que faltan más de siete meses de ejer­
cicio y que aún no c.stá acordada la situación definitiva del 
personal obrero, lo más racional, para tener una idea aproxi­
mada de sus efectos, es examinar las economias que se produ­
jeron en el ejercicio pasado por virtud de las amortizaciones 
en lodos los servicios de personal obrero, ya que al no reali- 
zaise la amortizadón dejarían de producirse las consiguientes 
economías por estos conceptos, y en ese sentido manifiesta 
la referida ínterveiicióii que las econonitas del personal fijo y 
eventual del Interior durante el ejercicio de 19,3-1 fueron de jiese- 
tas 1.175,970 y en el Ensanche 2913.219,35 pesetas, cuyo gasto 
se ncusaiá más en el presupuesto del Interior, tuda vez que el 
del Ensanche se viene liquidando con importante superávit, 
drcuiistancia que, en .su caso, podría tenerse en cuenta para 
establecer nna distinción en el régimen de amortizaciones en 
el personal de ambos presupuestos, a fin de procurar el mayor 
equilibrio en los mismos.

Y previa discusión que consta en acta, se acordó aprobar 
el dictamen; que quede en suspenso la amortización de vacan­
tes de los servicios de que se trata, en tanto la Comisión es­
pecial de Despidos necesite de este «cuerdo para llevar a 
téi'iiiino su labor, a cuyo efecto deberá hacer el acoplamiento 
necesario, siempre sin exceder las plantillas fijadas; y que, 
en el momento en que dicha Comisión considere logrado el 
cupo, proponga la amortización nuevamente.

PROPOSICIONES

lÜO. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr. Auduezu inleresaudo se pa­

vimente con asfalto la entrada del Palacio Nacional, en la 
parte de la calle de Bailén, que en ¡a actualidad lo tiene de 
guijarro.

Se dió cuenta de jas dos siguientes, suscritas por el señor 
Andueza:

Una interesando se revisen todas ¡as contratas en ejecu­
ción, efectuándose una comprobación de que el material de ia 
obra se ajusta en un todo al pliego de condiciones.

Otra interesando la adopción de diversos acuerdos para 
evitar el exceso de viajeros en los tranvías.

Y fueron retiradas por su autor las precedentes propo­
siciones.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio

lü l. Quedar enterada de una orden del Ministerio de la 
Gobernación, fecha 20 del corriente, por la que, con motivo 
de oficio de la Alcaldía dando cuenta del acuerdo adoptado 
por la Comisión Gestora de ofrecerá la Guardia Municipal de 
Madrid una btindera de los colores nacionales con e! escudo 
de la capital, como testimonio de gratitud por su ejemplar 
coiidticta en la represión del movimiento revolucionario de 
octubre último, se autoriza al indicado Cuerpo para el uso de 
una bandera con los colores y escudo mencionados, cuando 
baya de asistir corporativamente a ios actos oficiales, toda 
vez que no existe precepto lega! que prohíba o limíte el uso 
de dichas enseñas.

102. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 23 del corriente, en la que propone la constitu­
ción, con carácter permanente, de una Junta que estudie y 
proponga al Ayuntamiento los festejos que hayan de celebrar­
se en Madrid y, una vez aprobados sus planes, intervenga en 
el desenvolvimiento y realización de los mismos.

Y la Comisión Gestora aprobó la precedente moción, con 
la aclaración, formulada por la Presidencia, de que sea la actual 
Comisión de Festejos la que proponga quiénes hayan de inte­
grar la Junta permanente de que se trata, y que a su estudio 
pase la proposición presentada por el Sr. Morales y oíros se­
ñores Gestores interesando la organización de tina oficina mu­
nicipal de propaganda del turismo, que fué tomada en conside­
ración en 15 de marzo último,

103. Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, fe­
cha 23 del corriente, en la que propone se adquiera, con des­
tino a la .sala de ensayos de ia Banda Municipal, un retrato al 
óleo del Maestro D. Ricardo Villa, ejecutado por el notable 
artista D. Francisco Sancha, y que el importe de dicha obra, 
que se eleva a 2.000 pesetas, sea cargo al capitulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto.

(04. Aprobar las bases que a continuación se expresan, a 
efectos de tu concesión de premios a las cinco mejores Memo­
rias literarias que presenten los redactores municipales de los 
diarios de Madrid, adscritos al Negociado de Prensa del Ayun­
tamiento como ijiformadores municipales, a cuyo fin figuran 
consignadas en ei presupuesto vigente 10.000 pesetas:

Primera. El acuerdo que al efecto se adopte se anunciará 
ea el Boletín del Ayuntamiento de Maduid, señalándose 
coma plazo para ia presentación de los trabajos el que medie 
desde la fecha del referido acuerdo hasta el 1 de julio próximo 
inclusive, a las dos de la tarde.

Segunda. Los trabajos deberán estar escritos en cuartillas 
usuales, a máquina, sin que puedan exceder de trescientas cuar­
tillas iii ser inferiores a ciento. Habrán de presentarse en sobre 
lacrado y con un lema, conteniendo eu sobre cerrado el nom­
bre del autor.

l'ercera. A este concurso no podrán presentarse más que 
los redactores de los diarios de Madrid encargados de la re­
dacción municipal y acreditados como tales en el Negociado 
de Prensa,

Cuarta, Los temas a que lian de ajustarse los aludidos 
trabajos serán los siguientes:

¡ Copias y aleluyas madrileñas,
[] Biografia de las más notables actrices y actores del 

siglo XIX.
lil Lope de Vega y Madrid,
IV Intérpretes de las obras de Lope de Vega.
V Historia del Ayuntamiento de Madrid.

Quinta. Los premios, que consistirán en la cantidad de

atamiento de iadi



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 321

2.(XX) pesetas en metálico para cada uno y en ia impresión de 
ios trabajos, con regalo al autor de la edición completa, que 
no podrá exceder de cuatrocientos ejemplares, serán concedi­
dos por la excelentísima Comisión Gestora de este excelentí­
simo Ayuntamiento, a propuesta de un Jurado, que deberá emi­
tir su dictamen en el plazo dé quince dias, a contar del suso­
dicho 1 de julio próximo, y que estará constituido por un señor 
Gestor, Vocal de la Comisión de Gobernación, designado por 
la misma, en concepto de Presidente; un redactor de un perió­
dico diario de Madrid, designado por la Asociación de la 
Prensa; un periodista elegido mediante votación por ¡os con­
cursantes, y como Secretario, sin voz ni voto, el Jefe de la 
Sección de Gobierno inferior y Personal,

Sexta. El importe de los premios será satisfecho con 
cargo 3 la partida de 10,000 pesetas que figura al efecto en 
el vigente presupuesto.

Séptima. Si por causa de no entregar los originales opor- 
íuiiameníe o por no devolver a Artes Gráficas Municipales las 
pruebas dentro dd plazo de ocho días, desde el de la publica­
ción, o por otros motivos imputables a los autores, la impre­
sión lio pudiese realizarse en el plazo que convenga la men­
cionada Imprenta Municipal, se entenderá que el premiado que 
se encuentre en tales condiciones renuncia a la impresión de 
la edición de la obra.

Los trabajos deberán presentarse en las condiciones espe­
cificadas en la base segunda, en el Registro de la Secretaria 
general, y dentro de las horas de once a una, excepto el últi­
mo d(a, que podrán presentarse liasta las dos de la tarde.

PROPOSICIÓN

Se dió cuenta de la coiminicación del Sr. Uriarte y otros 
seftores Gestores interesando que el Servicio de Asistencia 
Social se realice y administre por las Casas de Socorro de los 
distintos distritos de Madrid.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fiié retirada 
por sus autores la precedente propuesta.

;{r 1|( if(

105, Se dió cuenta de una proposición de los Sres. Aleix 
y Garrido interesando que, previos los trámites reglamentarios, 
sea abierta nuevamente a la circulación la calle de Reíorfillo, 
de la barriada del Pacífico, que se encuentra vallada desde 
hace bastante tiempo, con el consiguiente perjuicio para el 
vecindario.

Y la Comisión Gestora acordó tomar en consideración 
y dar la tramitación correspondiente a la precedente propuesta.

Se levantó la sesión siendo las dos de la tarde.

ENSANCHEM E S  D E  1 U N I O

C apitulo I I .— Policía uííb.ana v rural .

Articulo 1.“—Alumbrado, servicios eléctricos y 
niecóiiicos...................................

Distribución de fondos por capítulos y ariíctdos del presupuesto 
vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, que remite 
la Intervención a la aprobación de ia Comisión Gestora Municipal 
en cumplimiento a lo prevenido en el articulo 565 del Estatuto

Municipal

C apítulo [.— O bligaciones generales 
Articulo í,"—Pensiones.......................................  18,770,63

— 2.“—Operaciones de crédito municipal.. 1.923,751,87
— S.“—Créditos reconocidos.....................  S.333,33
— 4,‘’—Litigios............................................  >
— 5.'’—Contribuciones e impuestos........... 243.825,18
— 6.°—indeninizadones.............................  »
— 7,®—Compromisos varios.......................  »

T otal del c.\r(TULo 1. . . ...........  2.199.681,01

— 2.“—Gastos generales............................

Total del capítulo II..........- . . .

C apitulo ill. —G astos de recaudación

Artículo único.—Gastos de recaudación y co­
branza. ..................................

PESETAS

129.239,57
35.311.76

164.581,33

C apitulo IV.— Personal v material de

OEICtNAS

Artículo !.*—Oficitms centrales y otras depen­
dencias .......................................

— 2.*—Personal técnico y facultativo . . . .

T otal del capitulo I V ............

C apitulo V .—A sistencia social

Articulo 1,“—Seguros sociales............................
— 2.”—Retiros obreros..............................
— 3."—Atenciones diversas.............. .........

T o ta l  d el  c a p itu lo  V...............

93,104,16 
2.583 32

95.687,48

»
27.500

500

28.000

C apítulo VI. — O bras públicas

Artículo 1,°—Edificaciones..................................  15,767,49
— 2.*—Honorarios por peritaciones.........  *
— 3.®—Vías públicas..................................  165.684,03
— 4.*—Arbolado.........................................  79.897,49

Total del capítulo VI..............  261.349,01

C apitulo V il.— Imprevistos

Articulo único,—Para gastos de esto clase.........

C apitulo V I I I .— Resultas

Articulo único.—Obligaciones de presupuesto» 
cerrados................................

7.647

R E S U M E N

Capítulo 1.—Obligaciones gen ero I es  .......... .
— II,—Policía urbana y rural................

IIL—Gastos de recaudación..............
— IV,—Personal y material de oficinas.
— V.—Asistencia social.........................
— VI.—Obras públicas.............................
— VIL—Imprevistos.................................
— VIH.—Resultas.......................................

PESETAS

2.199.æi,01
164.581,33

»
95.687,48
28.000

26J.,349,0Í
7.647

X

T o t a l ....................................  2 .756.945,83

Ayuntamiento de Madrid
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S E C R ^  A R  I A

S U B A S T A S

Subastas y concursos pendientes en el dia de hay, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

niA
de fu subHfitB 

o concurBu

30 mayo

22

24

6 jtuiiü

1 Agosto

3 junio 

4

OBJETO UE [-OS MISMOS

SURASTAS

iO junio 

17

Derribo y aprovecliamienío de los ma 
terÍHles de la casa número 158 del 
paseo de las D.-]ícÍas (segiitida su
nesta),—Precio tipo..................... .

Sumitiislro de bOO cascos cubrecabe- 
zas, blancos, con destino a ia Guar­
dia Mimicipul.—Importe total.........

Suministro de maderas con destino a 
los diferentes servicios municipales 
del Interior, Ensancliey Extrarradio 
de esta capital, durante un año.-Im­
porte anual calculado.....................

Derribo y aprovechamiento de los mn- 
teriiiles de la casa número 17 de la 
calle de Concepción Arenal,—Pre­
cio tipo............................................

Derribo y aprovechamiento de los nia- 
teriules de la cosa número 11 de la 
cal le de Mesonero Romanos, con 
vuelta a la de la Abad a,--Precio tipo.

CONCURSOS
Proyectos para elegir el modelo de 

Medalla de la Villa de Madrid.—Pla­
zo de adiniaión de proposiciones; 
quince días hábiles, que empezaráu a 
correr y contarse desde el siguiente 
a aquel en que aparezca el anuncio 
en el Boletín oficial la provincia 
V terminarún en la fecha que al mar­
gen se índica.

Confección de proyectos y constriic 
cióti y explutaciónde dos estaciones 
para autobuses interurbanos.-Plazo 
de admisión de proposiciones: tres 
meses, que empezaráu a correr y con­
tarse desde ei día siguiente a aqiie) 
en que aparezca el anuncio en la Oc- 
ceta de Madrid y terni i nord ti en la fe­
cha que a) margen se indica,-Canon: 
el que fijen los concursantes en sus 
proposiciones, y que no podrá ser 
inferior del 10 por 100 del ingreso 
bruto de los servicios obligatorios.

BESEIAS

l‘uí<i recUiiiMCtunes iiontles üias, t/iie «ai- 
vls^rm a contarse (lesile el steiiiente ai en 
í/iie ii/)ar¿.’ica el anuncio en el Boletín ofi­
cial (le la pro(tlnc/rt y terridnan en la fecha 

cae al margen se expresa:
Adquisición de tres coches aiitoinóvi 

les de turismo y eiiajenHcíón de dos 
vehículos de este tipo.—Precio tipo. 

Suuiiiiisiro de ludrillos recochos y san­
tos, rasillas, ladrillos cerámicos, ma­
cizos y huecos, tejas y baldosas cti 
gcnerui y azulejos necesarios paro 
las obras que ejecute este exceleti- 
tisiiiio Ayiintamiemo por administra 
ción en el [nterior, Eiisaticlie y Ex 
tradio de esta capital liaste e) 3t de 
diciembre de 1937,—Gasto anual cal­
culado..............................................

Simiiiilstro de botellas de vidrio (bi­
berones) y terrinas que precise la 
lustitucióii Municipal de Puericultu­
ra y Malernología durante un ailo.
Importe anual calculado ................

Siimiiitstro de tapones necesarios para 
el cierre de loa biberones que preci­
se la institución Municipal de Pueri
etili lira y Maternologíá durante un
abo,—Importe anual calculado .

4.000

21.G0Ü

50.000

5.000

750

35.000

40.000

16.550

33.750

La Comisión Gestora Municipal lia acordado, en sesión de 3 
del corriente, anunciar subasta pública paraToiitratar el derribo 
y aprovechamiento de los materiales de la casa número 17 de la 
caile de Concepción Arena!, propiedad de la Villa, con sujeción 
a ios pliegos de condiciones redactados a! efecto y por el precio 
tipo de 5-OCO pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 2.50 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la de­
finitiva de 500 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 22 de junio de 1935, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo ia presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcaide en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de julio 
de 1024, y las proposiciones para la misma se presentarán, duran­
te el plazo de media hora, ante la mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante !as horas de diez a una, todos los 
dias no feriados que medien liasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales, dentro de los diez días siguientes 
a aquel en que se le comunique la adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 20 de mayo de 1935.—El Secretario, M. B erdejo.

Modelo de proposlelóti

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", y a] 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para 
optar a ¡a subasta de derribo y apronechamlento de ¡os maieriales de 
la casa número 17 de la calle de Concepción Arenal);

D. que vive enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación paro contratar el derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la casa número 17 de la calle de Concepción 
Arenal, propiedad de la Villa, anunciada en el Boletín oficial de 
la provincia del dia... de... de 193.,,, conforme en un todo con las 
mismas se compromete a tomar a su cargo dicho derribo con es­
tricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por el 
precio tipo, o con el aumento d e t a n t o  por 100, en letra— en el 
precio tipo.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que lian de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid, .. de de 193,,,

(Firma del proponente,)

éàüàÊÊÊ

A y u n t a m i e n t o d e í M a d r i d
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C O N C U R S O

Celebrados y declarados desiertos los anteriores concursos 
anunciados para contratar el derribo y aprovechamiento de los 
materiales de la casa número 11 de la calle de Mesonero Roma­
nos, con vuelta a la de la Abada, la Comisión Gestora Municipal, 
en su sesión de 17 del corriente, se lia servido acordar se anun­
cie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran in­
sertas en los Boletines oficiales de la provincia de los dias 29 de 
marzo'y 20 de abril últimos, con la sola modificación de que esta 
iicitación ha de ser por subasta, y el precio tipo para la misma 
será el de 750 pesetas, y las fianzas provisional y definitiva, res­
pectivamente, las de 250 y 1 .SCO pesetas.

Los correspondientes pliegos se haiiarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 24 
de junio, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de mayo de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

A N U N C I O S

La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 3 
del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
que intenta celebrar para contratar la adquisición de tres coches 
automóviles de turismo y enajenación de dos vehículos de este 
tipo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria de! excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en ei Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicho concurso; en la inteligencia de que transcu­
rridos loa diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servidos municipales,

Madrid, 21 de mayo de 1935.—E! Secretario, M. Berdejo.

La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 17 
del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de ladrillos recochos 
y santos, rasillas, ladrillos cerámicos, macizos y huecos, tejas y 
baldosas en general y azulejos necesarios para las obras que 
ejecute este excelentfsimo Ayuntamiento por administración en 
el Interior, Ensanche y Extrarradio de esta capital hasta el 31 de 
diciembre de 1937.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de ia 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­

rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mendonados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este c&so se 
presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 22 de mayo de 1935.—El Secretario, M. Beiídejo.

La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 17 
del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de botellas de vidrio 
(biberones) y terrinas que precise la Instifiicióu Municipal de 
Puericultura y Maternología durante un año.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boleíin oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez dias antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de !o dispuesto 
en el articulo 96 del r eglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 25 de mayo de 1915.—El Secretario, M. Berdejo.

La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 17 
del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de los tapones 
necesarios para el cierre de los biberones que precise la Institu­
ción Municipal de Puericultura y Maternología durante nti año.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en ia Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en ia inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. '

[,o que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
enei artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la 
contratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 25 de mayo de 1935.—El Secretario, M. Berdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esla 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el

Ayuntamiento de Madrid
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siguiente al de la publicación de este anuncio en e) Boletín oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
fecha i7 del actual, por virtud del cual se fija en 2,50 pesetas men­
suales por metro cuadrado la tarifa a aplicar por la ocupación de 
los Mercados de Pescados y Central de Frutas y Verduras, de nue­
va construcción.

Lo que se anuncia a! pilbllco para su conocimiento.
Madrid, 22 de mayo de 1035.—El Secreturio, M, Berdejo.

Para dar cumplimiento e lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por término de quince días hábiles, contndos desde el 
siguiente ai de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
feciia 17 del actual, por virtud det cual se supleiiienta en 2.50.000 
pesetas el concepto 383, Festejos», del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, detrayendo esta cantidad de los siguientes 
conceptos dei mismo presupuesto:

Pesetas

Del concepto 60............................................................. 50.000
Del — 132........................................... ; ...............  60.000
Del -  374.............................................................  140.000

T o t a l .........................  250.000

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 22 de mayo de 1035.—El Secretario, M. B ehdejo,

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Haciendo de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el si­
guiente al de la publicndón de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo mnnicipa!, 
feclia 10 de! actiml, por virtud dei cual se habilita un crédito de 
700,83 pesetas, mecliaate transferencia de! concepto 373 del vigen­
te presupuesto de gastos del interior, creando al efecto, dentro de 
este presupuesto, un nuevo concepto, el 373 bis, con la siguiente 
redacción: «Parn pago de la pensión de viudedad a doila Dolores 
üardu de In Fuente.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de mayo de 1935.—F.l Secretario, M. B erdejo,

Publicado en el Boletín oficial de la provincia correspondiente 
a) dia 24 del aduul el nniuido referente a la tarifa a aplicar a los 
Mercados de Pescados y Central de Frutas y Verduras, de nueva 
construcción, se pone en conocimiento del público ¡a existencia 
de un error, consistente en dar como tarifa única y general la de 
2,50 pesetas metro cuadrado, cuando estu tarifa es aplicable úni­
camente a la ocupación de los almacenes de dichos Mercados.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento, advirtién-

dole que el plazo de quince días a que se hace referencia en dicho 
anuncio comenzará a contarse desde el siguiente al de la publica­
ción de éste en el Boletín oficial de la provincia.

Madrid, 25 de mayo de 1935.—El Secretario, M. Behdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda dé esta 
Secretarla, por plazo de quince dias hábiles, contados desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
fecha 24 de! actual, por virtud del cual se suplementa en 28.505,86 
pesetas el concepto 26 dei presupuesto extraordinario de 1911, con 
destino a satisfacer al contratista de la Casa de Baños del barrio 
de la Guindalera la liquidación final de la contrata, detrayendo 
aquella cantidad de las economías resultantes en el concepto 54 
de dicho presupuesto.

Lo que se anuncia el público para su conocimiento.
Madrid, 28 de mayo de 1935.—El Secretario, M. Behdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que D. Felipe Prieto 
Mata proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
en la casa número 27 de la calle de Canarias,

■ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente- 

Madrid, 29 de abril de 1935.—El Secretario, M, B ehdejo.

LICENCiAS EXPEDIDAS

Por  l a  S e c c ió n  2 ,“ (F o m e n jo )
Construcciones: Marqués de Zafra, sin núme. o, Alférez Espa­

ña, 25; Alustante, 18; Laureano Leonor, sin número; Hermenegil­
do Bielsa, sin número; Granados, 9; Gómez Cano, 10; Luis La- 
rraiiiza, sin niimero; Suero de Quiñones, sin número, y Cayo 
Redón, 7.

Ampliaciones; Fortuna, 5, e Iriarte, 18.
Reformas: Señores de Luzón, 5; San Vicente, 32; Rio, 5; Men- 

dizábal, 70; Perraz, 58; Vicente Blasco ibáñez, 27; Quintana, 22; 
Gobernador, 18; Rosalía de Castro, 14; Preciados, 35; Avenida 
de Pi y Margall, 5; Veneras, 5; Hortaleza, 3; Pontejos, 2; Monte­
ra, 35; Almansa, 57; Avenida de Pablo Iglesias, 6, y Jerónimo 
Llorente.il.

Revocos; Mendizábal, 18; Marqués de Santa Ana, 1; Ferraz, 8 
y 36; Fuentes, 7; Escalinata, 3 y 5; Luis Fernández Martínez, 8, y 
Carnicer. 20.

Calefacción; Preciados, 11; Valverde, 1 triplicado, y Arrieta, 
número 9.

Ayuntamiento de Madrid
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§■

1

1 4
ÍlO

EG0O
ä>
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Clasificación de viviendas con arreglo a sus alquileres mensuales en 1 de enero de 1935

DISTRITOS

Dx 7,50 A n,50 PFüETAi 
PROMSrjtO' n,25

De 11,50 a ]3 PESETAS 
pAOkfEDJo:

De 13 A 15 PESETAS 
Promedio: 13̂ 75

De 15 PESETAS i TOTAL DE CUARTOS1 DE1 7,5Ü A 15 PESETAS

Cu&rtos importe Cuarto» 1 mporte Cuartos Importe Cuartos Importo 1 Cuartos Importe

Centro........ 15 168,75 20 249 36 495 32 480 103 1.392,75
Hospicio,... '¿4 270 31 385,95 42 577,50 89 L335 186 2.568,45
Chamberí,.. 107 1.2a3,75 124 1.543,80 177 2.433,7,5 290 4.350 698 9.531,30
Bue na vista,. 1.T9 1,56.3,7.5 1A5 2.303,2.5 207 2.846,25 297 4.445 828 11.168,S
Congreso ■ -• 144 1.620 205 2.552,25 225 3.093,75 280 4,200 854 11.466
Hospital,.,. 135 1.518,75 217 2.701,65 241 3.313,75 288 4,320 881 11.854,15
Inclusa........ tl7 1.316,25 201 2.502,45 229 3,148,75 310 4,650 857 11.617,45
Lalina........ tS.5 2.081,25 193 2.402 85 261 3.588,75 339’ 5,085 978 13,157,æ
Palacio........ 119 1.338,75 128 1 .593,60 237 3.258,75 268 4.020 752 10.211,10
Universidad 12ñ l,406,ir) 146 1.817,70 279 3.836,25 340 5.100 890 12.160,20

TorALE.s... 1.110 12,487,50
.................................... .

1.450 18.052,50 1.934 26.592,50 2.533 37.995 7.027 95.127,50

Un IS KTi) Db 2U A33,50 l'ESBTA» De 23,60 A 35 teseias TOTAL DE CUARTOS
- — — De 25 TESETAS DE

DISTRITOS l'HnMiiPEO: 17,66 Promedio: 30,15 PküMEDio: 23,95 15 A 25 PESETAS

Cuarto» Importe Cuartos Importe Cuartos Importe Cuartos Importe Cuartos importe

Centro........ 174 3.105,90 145 2,921,75 218 5.003,10 310 7.750 847 18.780,75
Hospicio,... 125 2.231,25 153 3,082,95 194 4.452,30 247 6.175 719 15.941,50
Chamberí... 2S7 5.122,95 401 8.080,15 521 11.956,95 539 13,475 1.748 38.635,05
Buenavisla.. 198 3.534,30 319 6.427,85 483 lL084,a5 436 10.900 1.434 31.947
Congreso . . . 1H5 3.302,^ 197 3,969,55 243 5,576,a5 364 9.100 989 21.948,65
Hospital...... ;!45 6.158,25 460 9.269 542 12,438,90 578 14.450 1.927 42.316,15
Inclusa___ _ 1R5 3.302,^ 273 5,500,95 309 7.091,55 367 9.175 1.134 ^,069,75
l„atina........ 207 3.694,95 311 6.266,55 317 7,275,15 350 8.750 Í.185 25.986,75
Palacio........ 183 3,26f3,55 194 3.909,10 235 5.393,25 383. 9.575 995 22.143,90
Universidad 123 2.195,55 207 4.171,05 311 7.137,45 365* 9.125 1.006 22.629,05

T o tale s... 2.012 35.914,20 2.660 53.599 3.373 77.410,35 3.939 98.475 11 984 265.398,55

DISTRITOS

Dk 26 A su I’EHETA»
Phomedio: 37,40

De so A 40 i’esetas 
PkOMBOio; 83,55

De 40 A 50 PESETAS 
Promedio; 41,55

De 60 PESETAS TOTAL DE CUARTOS
DE

25 A 50 PESETAS

Cuartos Importe Cuartos Importe Cuartos Importe Cuartos Importe Cuartos importe

Centro........ 316 8.658,40 365 11.880,75 486 20.339,10 696 34.800 1.863 75.678,25
Hospicio, .. 412 11.288,80 496 16.144,80 7,53 31.513,05 823 41.150 2.484 100.096,65
Chainbori... 785 21.509 943 30.694,65 1.252 52.3%,20 1.816 90.800 4.796 195.399,85
Buenavista. 451 12,357,40 597 19.432,:-fô 792 33.145,20 894 44.700 2.734 109.634,95
Congreso ... 397 10.877,80 539 17.544,45 682 28,141,70 951 47.550 2.569 104.513,95
Hospital...... ,589 16.138,6)0 693 22.557,15 975 40,803,75 1.267 63 250 3.,524 142.849,50
Inclusa........ 864 23.673,60 l.2a5 39.222,75 1.987 83,155,95 3..527 176.350 7.,583 322.402,30
Latina........ 725 19.86,5 987 32.126,a5 1.316 55.074,60 1.604 80 .20o 4.632 187.266,45
l'’alacio........ 614 16.821,60 723 23.523,65 937 39.213,45 1.044 52.200 3.318 131.770,70
Universidad 975 26.715 1.894 61 .(>49,70 1.968 82.360,80 3.326 166.300 . S 163 337.025,50

T o t a l e s ... 6.128 167.%7,20 8.442 274.787,10 11.148 466.543,80 15.948 797.400 41.666 1,706.638,10

DISTRII'OS

Dik 50 A 55 pehetas

l’ROUEino; 5.1,70
De 55 A 60 Pesetas 

Promedio: 58,dr>
De 60 A 76 pesetas 

Promedio; 6S,60
De 75 PESETAS TOTAL DE CUARTOS□B

50 A 75 PESETAS
Cuiii'tos Importe Cuartos Importe Cuartos Iiupurtc Cuartos Importe Cuartos Importe

Centro........ así) 20.728,20 440 25.718 665 41.562,50 878 65.850 2,369 153.858,70
I lospicio__ 457 24.510,% 637 37.232,65 759 47.437,50 1.192 89.400 3 045 198.611,15
Chamberí.. . (v52 3.5.012,40 a)3 52,l95,a> 1.141 71.312,50 1.341 100.575 4.027 259.095,75
Buenavista.. 795 42.691,50 912 53.306,40 1.216 76.000 1.459 109.425 4.382 281.422,90
Congrc.so ... 877 47.(W,9Ü 921 53.aí2,4;5 1.468 91,750 1.021 76.575 4.287 269.252,35
HospiUil...... (lat 36.7%,80 812 47.461,40 LIOS (>9.250 945 70.875 3 549 224.317,20
Inclusa........ f)03 27.011,10 542 31.1)79,90 m 55.250 645 48.375 2.574 162316
Latina........ 497 26.()88,90 601 35.128,45 745 46.562,50 595 44.625 2.438 153.004,85
Balado........ 509 27.333,30 91U r>4.592,3Ü 861 53.812,50 1.213 90.975 3.517 226.713,10
Universidad 814 43.711,80 1,049 61.314.65 1.177 73.562,50 1.386 103.950 4.426 282.538,35

T otale .s .,, 6.174 331.543,80 7.741 452.461,45 10.024 626.500 10.675 800.625 34.614 2.211.130,25

Ayuntamiento de M
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DISTRITOS

Db 75 A 80 PESETA g 
Promedio: 29,li5

De 80 a 85 pesetas 
Promedio: 83,45

D b  S3 A tW PESETAS 

Promedio: 89,90 '
De too PESETAS

TOTAL DE CUARTOSDE75 A UK) PESETAS

Caortos Importe CoarLos Importe Cnartos Importe | Cúbreos Importe Cuartos Importe

Centro. ... 39ti 31.541,50 4SI 37.886,30 396 53.580,40 965 %.500 2.413 219.508,20
Hospicio__ 412 32.651 43'í 36,467,65 | 586 52.681,40 662 66.200 2.CÍ)7 188.000,(G
Chamberí... 659 52.2^,75 S45 70.515,25 974 87.562,60 1-181 118.100 3.ÍW9 328.403,60
Bu en avista. 784 62.132 997 83.199,f» , 1.037 93,226,30 ; 1.5(i8 156.800 4.386 395.357,%
Congrreso ,.. 815 64..5S8,75 1.146 95.633,70 1.197 107.610,30 1.263 126.300 4.421 394,132,75
Hospital...... 594 47.074,50 782 65.257,90 997 89.630,30 ‘ 1.012 101.200 3.385 303 lo2,70
Inclusa........ 794 62,924,50 1.012 84.451,40 . 1.217 109.408,30 ■ 1.649 164,900 4.672 42l.t)84,'i0
Latina........ 683 54.127,75 875 73.018,75 ¡ 966 88.641,40 1.110 111.000 3.654 32(1.787,90
Palacio........ 287 22.744,75 319 26.620,55 ‘ 462 41.533,80 . 657 65.700 1.725 156.599,10
Universidad 683 54.127,75 878 73.269,10 . 1.247 112.1(5,30 1.590 159 000 4.398 398..502,15

T o t a l e s ... 6.109 484.138,25 7.745 646.320,25 9.299 833.980,10 11.657 Litó.700 34.810 3.132.133,60

ñ

DISTRITOS

De 100 A 105 PESETAS 
Phojif-dto: I03f9ü

D e  10o a  UU p e s e t a s  

P r o m e d io :  108,55
D e  110 A 125 rB ^B T A s 

P eo  m e d io ;  112,50
D e  125 PESETAS

TOTAL DE CUARTOSDE100 A 125 PE,SETAS

Cuartos imports Cuartos Importe Cuartos Importe Cuartos Importe CunrtDii Imporlo

Centro........ 219 22.754,10 366 39.765,90 381 42.862,50 419 52.375 1.385 157,757,50
Hospicio__ 261 27.117,90 385 41.830,25 398 44.775 553 69.125 1.597 182,848,15
Chamberí... (i82 70.æ9,80 945 102,674,25 1.473 ia.712,50 1.613 201,625 4 713 540.871,.55
Buena vista.. 496 51.534,40 879 95.503,ifô 9S4 110.700 1.300 162.500 3.659 4'20.237,75
Congreso ... 532 æ .274,80 561 60.952,65 937 105.412,50 1.216 152.000 3,246 373.639,95
Hospital...... 612 63.586,80 721 78.336,65 974 109.575 1.222 152.750 3.529 4iJ4.248,45
Inclusa........ 596 61.924,40 /fi ñl 1 750 84 375 987 123 375 3 028 345 186 15
Latina........ ffi9 68.470,10 684 74.316,60 373 98 212 50 1.245 155 625 3 461 396 624'90
Palacio........ 396 41.144:40 465 50,522,^ 505 56.812,50 673 84.125 2.a39 232.604,15
Universidad 852 88.522,80 1,341 145.699,65 1.694 190.575 1.829 228.625 ■ 5.716 (w3,422,45

T o tale s... 5.305 551.189,.50 7 042 765.113,30 8.969 1.009.012,50 11.057 1.382.125 32.373 3,707.440,30

DISTRITOS

De 12d a  1.85 pesetas 
Ph DUE dio: 131,35

De 135 A IIU PESETAS 
Projiedio: 135,80

De 14(J a  150 pesetas 
PfìDMEDm: 143»S5

De 150 PESETAS
TOTAL DE CUARTOS

DI!125 A IfiO pesetas

Cuartos Importe Cuartos Importe Cuartos Imporle Cuarto.s Imporle Cuartos Importe

Centro........ 147 19.381,95 173 23.493,40 235 33.663,75 349 52. æo 904 128.889,10
Hospicio,,. , 139 18.327,15 218 29.604,40 305 43.691,25 323 48 450 985 140.072,80
Chamberí.., 487 64.210,95 339 73.1%,20 684 97.983 893 133.950 2,603 369.340,15
Buenavista.. 506 66.716,10 608 82.566,40 729 104.429,25 952 142.800 2.795 396.511,75
Congi'eso .,. 117 15.426.45 219 29.740,20 345 49.421,25 417 62.550 1.098 157,137,90
Hospital...... 153 20.173,05 198 26.f^,40 314 44.980,50 361 54.150 1.026 146.191,95
Inclusa........ 115 15,162,75 219 29.740,20 231 33.090,75 327 49.050 892 127.043,70
Latina........ 136 17.931,60 247 33.542,60 286 40.969,50 334 50.100 1.003 142.543,70
Palacio........ 194 25 578,90 279 37.888,20 288 41.256 345 51.750 1.106 156.473,10
Universidad 215 28.347,75 274 37.209,20 296 42.402 429 64.350 1.214 172.308,95

T o t a l e s ... 2.209 291.256,65 2.974 4.403.869,20 3.713 531.887,25 4.730 709,500 13.626 1,936.513,10

DISTRITOS

Db 15Ü A 160 PESETAS 
Promedio: I55>35

De 160 A 16Q pesetas 

Promedio: 163,80 ‘
Dê 165 A 175 pesetas 

Peomedto: 168,90
De I7á pesetas

TOTAL DE CUARTOSDE
150 A 175 PESRTAS

Cuartos Importe Cuartos Importe Cuartos Imporle Cuartos Importe CuartOFî Importo

Centro........ 68 10.563,80 73 11.957,40 150 25.335 216 37.800 507 æ.656,20
Hospicio__ 78 12.117,30 162 26.535,60 173 29.219,70 189 33.075 602 100.947,60
Chamberí,. 150 23.302,,50 190 31.122 234 39.522,60 262 45.850 836 139.797
Buenavista.. 166 25.788,10 191 31.2æ,80 249 42.056,10 281 49.175 887 148.305,10
Congreso,.. 101 15.690,35 147 24.078,60 162 27.361,80 202 35.350 612 102.480,75
Hospital...... 51 7.922,85 73 11.957,40 149 25.166,10 79 13.825 352 58,871,35
Inclusa........ 58 9.010,30 76 12.448,80 86 14.525,40 lœ 18.900 328 54.884,50
Latina........ 90 13.981,50 106 17.362,80 164 27.699,60 189 33.075 549 92.118,90
Palacio........ 29 4.505,15 73 11.957,40 168 28.375,20 192 :î3.600 462 78.437,75
Universidad 78 12.117,30 133 2l.7æ,40 171 28.881,90 215 37.625 597 100,409,()0

T o t a l e s ... 869 134.999,15 1.224 200.491,20 1.706 288.143,40 i.9æ 338.275 5.732 %I.908,75

d
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DISTRITOS

De 17S X [86 euETA» 
{’soMKDta: 183,50

De 185 X 195 EEiETAit 

f'ROMEDio; 190,75

De I9S X SOO p e s e t a s  

Peohedio; 193,40
De 300 PESETAS

TOTAL DE CUAKTOS
DE

175 A 300 PESETAS

C(u/[c*a importe Cuartos Importe Cuartos Importe Cuartos Importe Cuartos Importe

Centro........ 76 13.946 109 20.791,75 154 30.091,60 256 51.200 595 116.029,35
Hospicio.,.. 102 18.717 ' 140 26.706 161 31.459,40 181 36.200 584 113.® 1,40
Chamberí... 118 21.653 150 28.612,50 169 33.022,60 232 46.400 669 129.688,10
BuenavistJi.. 132 24.222 148 28,231 190 37.126 287 57.400 151 149.979
Contíreso ... 46 8.441 70 13.362,50 73 14.264,20 123 24.600 312 60.®7,70
Hospital...... 28 5.138 43 8.202,25 72 14.068,80 86 17.200 229 44.609,®
Inclusa__ __ 21 3.853,50 36 6.867 50 9.770 97 19.400 204 39.890,50
Latina........ 10 l.fS5 33 6.294,75 51 9.965,40 1 ® 20.600 197 38.695,15
Palacio........ 16 2.936 54 10.300,50 62 12.114,80 74 14.800 206 40.151,30
Universidad 69 12.661,50 82 15,641,50 107 20.907,80 114 22,800 372 72.010,80

T o tale s... 618 113.4® 8® 164.998,75 1.089 212.790,60 1, ^ 310.600 4.125 801.792,35

DISTRITOS

De 300 A 330 PEOETAA 
PnoMEDto: 334,60

De 230 A 235 pzsbjâ  
Promedio: 2̂ 0̂ ^

De 336 A £50 pesetas 
Peo medio: £4u,63

De 2S0 PESETAS TOTAL DE CUARTOSDB200 A 250 FBSBTAS

CuErtos Importe Cuartos Importe Cuartos Importe Cuartos 1 mporte Cuartos Importe

Centro........ 97 21.776,50 132 30.471,20 146 ®.134,® 107 26.750 482 114.132,®
Hospicio.,,. 1® 23.123,.50 157 ®.243,45 1® 39.707,® ® 22.500 515 121.574,20Chamberí... M8 ®.236 173 39.937,® 1® 47.167,40 1® ®.750 652 154,080,45
Buenavista., 127 28.511,50 189 43.630,® 194 46.®5,10 1® ®.750 645 152,578,®
Conereso ... m 18,633,50 115 26.547,75 152 ®.578,80 ® 17 000 418 98.760,®
Hospital...... 79 17.735,50 126 29.087,10 149 33.856,® lio 27.500 464 110.179,45
Inclusa........ 78 17.511 89 20.545,® l® 36.819,45 112 28.000 432 102.876,10Latina . t .. . 59 13.245,50 74 17.®2,90 89 21.417,® 105 26 250 327 77,®6,®
Palacio........ 64 i 14.368 91 21,0®,35 97 23.343,® 1® ‘33.250 3® 91.969,40
Universidad 1®  ̂ 24.470,50 1® ®.320,® 187 45.®1,® 147 36.150 596 141.542,10

T o tale s... 947 1 212.601,50J___ 1.299 299.874,15 1.528 367.713,20
_____ __ .

1.142 2®.500 4.916 1.1®.688,85 J

De 360 4 370 pesetaa De Í70 A275 rssETAs De 375 A 300 pesetas TOTAL DE CUARTO.? «— — De 30Ü PESETAS PB
DISTRITOS PunMEDio; 370,4.5 Promedio; 370,45 PROME010: 27.5,95 250 A 30Q FBSSTAS n

Cunrtna Importe Cuartos Importe Cuarto» Importe Cuartos Importe Cuartos importe f>Ti
Centro........ 59 15.664,50 73 19,742,® 87 24.®7,® 132 39.600 ®1 99.015 'Hospicio.,. I 01 16.195,50 82 22.176,® 97 26.767,15 137 39.600 372 104.739,®
Cbiimberl,.. 24.691,50 125 33.806,25 164 45.255,® 136 ■®.800 568 159,553,® 3Buena vista.. 86 22.833 137 37.® 1,® 151 41.668,45 193 39.4® 572 1®.9®,10 ÓConjjfreso .., 64 16.992 82 22.176,® % 26.491,® 123 36. ®0 3® 1®.5®,10 f
Hospital., 72 19.116 91 W.610,95 114 31.458,® 1® ®.o® 397 111.1®,25 í
Inclusa........ 37 9.823,50 ® 18.3®,® 89 24.®9,® 132 39.6® 326 92,373,® rLatina........ 52 13.806 74 ®.013 ® % 26 491 ® 139 41 700 1/Y> nin fyi -i
Palacio........ 98 26.019 1® 28.667,70 132 ®.423,40 143 42.9® 479 134.012,10 Ì1
Universidad 101 26.815,50 115 31.101,75 127 ®.045,® 250 75.0® 593 167.962,® f

T o t a l e s ,,, 723 191.956,50 953 ®7.738,® 1.1® 318.170,® 1.5® 466,5® 4.384
b

L234a355,70 i

--
“ ■ ■ i‘'Í} 1

De SOU A 860 peietas De 350 A455 PESSTAA De 455 A600 resetAs TOTAL DE CUARTOS ^—* — — ■ • De 5Q0 PEHSTAfi DE 'í
DISTRITOS PRonEDiot 335 Promedio: 450,76 PROStEDio; 476,90 300 A 5Üt> PESETAS í

CiiurtnE Importe Cujtrtos Importe Cutirtos 1 mpone Cunrtos Importe Cuartos Importe H

Centro........ 129 42.0® ,a5 149 67.161,75 156 74.240,40 184 92.0® 618 275.411 . '
Hospicio.... 1® 34.518,90 135 ®.®1,25 1® 79.® 1,® 260 i®.0® 669 3®.321,®
Chamberí... 149 48.521,85 1® ®.S39,.® 2® 125.161,70 287 143.5® 8® 401.023,®
Buenavista.. i:í7 44.6U.a5 l® 89.248,® 249 118.499,10 275 137.5® ®9 389.861,®
Cont:reso .., 116 37.775,40 131 59.018,25 1® 89.469,20 2® 102 5® 640 288.792,®
Hospital...... 83 27.028,95 97 43.722,75 1® 49.017,70 143 71.5® 426 191.269,40
Inclusa........ 65 21.167 25 87 39 215,25 89 42 355 10 137 lyin 378 171 9T7 r̂ íì
Latina........ 59 19.213',35 82 ®.961,® 43.7^,80 i ó i 334 1M.457,®
Palacio........ 91 29.f34.15 44.173,® 115 54.728,50 123 61.5® 427 1®.036,15
Universidad 78 25.400,70 % 43.272 1® 51.873,10 1® 78.0® 439 198.545,®

T o t a l e s ... 1.013 329.883,45 1.^9 ®7.494,25 1,532 729.078,® 1.871 9®.5® 5.675 2.® 1,9®,®

Ayuntam iento de Madrid
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!

DISTRITOS

Db  500 A 600 PESBTAS 

PaoMEDio: 097,05

D e 600 A fâO pesetas j 

P eomboio: 615,S5

De 650 A 750 pesetas 

PBOEEmo: 660,90
De 760 PESETAS

TOTAL DE CUARTOS
P E

505 A 750 PESETAS

Cdiirlos Importe Cuartos Importe Cuartos Importe Cuartos Importe Cuartos Importe

Centro......... ; 58 34.631,10 79 51.022,15 95 64,685,50 127 95.2,50 ®9 245.638,78
Hospicio___i tíi 40.062,® 83 53.6Ct5,® 102 69.451,80 113 84.750 36,5 247.870
Chamberí, . . 34 20.330.30 51 32.938,® 57 38.811,30 86 64.500 228 156.579,95
Bnenavista., 53 31.691,35 60 38.751 70 47.663 84 63.000 267 l8U a5,®
Congreso -.. 28 16.742,62 43 27.771,® . 56 38.130,40 66 49.500 193 132.144,®
Hospital....... 19 11.361,05 21 13.562,® 37 ®.193,30 48 36.000 125 86.117,20
Tnrln«;a....... 14 8.371,30 26 16 792,10 31 21.107 90 32 24.000 103 70 271,30
I a tin a ......... 11 6.577,45 17 10.979,45 28 19.065;20 39 29.250 95 65,87230
Palacio......... 28 16.742,60 22 14.208,70 31 21.107,90 42 31.500 123 83.559,20
Universidad 37 22.124,15 39 25.188,15 58 39.492,20 72 54.000 20() 140,804,50

T o t a l e s ... 349 208.684,® 441 284.819,85 565 384.708,50 709 531.750 2.064 1.409.962,90

DISTRITOS

De 750 A  825 pesetas 

P e o u e p i p :  SOO

De 825 A 890 pesetas 

PaouEPiot 875

De 690 A l.UÜO p e s e t a s  

PsoMEDio; 950
De 1.000 PESBTA.S

TOTAL DE CUARTOS
PE

750 A LUOO PESETAS

Cuartos Importe Cuartos Importe Cuartos Importe Cuartos Importe
■ 1 

Cuartos
—

Importe

Centro......... 37 29 600 46 40 250 61 57.950 71 71.000 215 198.800
Hospicio___ ,53 42.400 78 68.250 96 91.200 129 129.000 ®6 330.850
Chamberí. . . 18 14 400 30 26.250 34 32.300 47 47.000 129 119.950
Buen a vi sta.. 26 20.800 41 ®.875 58 ®.100 62 62.000 187 173.775
Congreso, . . 19 15.200 28 24,500 39 37 eso ®.000 141 131.750
Hospital....... 11 8.800 23 20.125 37 35.150 45 45.000 116 109.075
Inclusa......... 14 11.200 20 17.500 29 27.®0 42 42.000 105 98. ®0
L atina......... 11 8.800 18 15.750 23 21.850 24 24,000 76 70.400
Palacio......... 13 10 400 23 20.125 25 23.750 37 37.000 98 91.275
Universidad 16 12,800 21 18.375 31 29,450 47 47.000 115 137.625

T o t a l e s ... 218 174.400 328 287.000 433 411.350 359 ®9.000 1.538 1.431.750

DISTRITOS

DB 1.000 A K17E) PE.SETÁS 

Phomedioí 1-1 ÜÜ

De 1.175 A 1.300 PUSEtTAS 

Promcpiq: 1.20Ü

De l.SUO A 1.50U pesetas 

ProredIq: 1.350
De L50Û pesetas

TOTAL DE CUARTOS
DE

l.UtXJ A L5U0 PESETAS

Cuartos Importe Cuartos Importe Cuartos Impone Cuartos Importe Cuartos Importe

Centro......... '23 25.300 26 31.200 30 40.500 39 58.500 118 1®.500
Hospicio__ 21 23.100 '28 33 600 39 52.®0 42 63.000 130 172.350
Cham berí... 14 15.400 21 ‘£ b  200 30 40.500 51 76 500 116 157.600
Bue na vista ,. 25 27.500 37 44.400 41 53.350 71 106.500 174 233.750
Congreso. .. 19 20.900 19 22.800 27 35.460 33 49 500 98 129.650
Hospital. . . . 4 4.400 a 9.600 12 16 200 12 18.000 36 48.200

* Inclusa......... 2 2.200 4 4.800 6 8.100 7 11.500 19 25.600
Latina......... 4 4.400 □ 6.000 7 9.450 9 13,500 25 33.350

1  Palacio......... 9 9.900 11 13.200 14 18,900 15 22,500 49 64.500
1  Universidad 9 9.900 13 15 600 16 21.600 19 28 500 57 75.600
ü Totales.., 130 143.000 172 206.400 222 299.700 298 447.000 822 1.096.100

m D e 1.500 A 1.8U0 PESETAS De 1.800 A 1.875 pesetas D e 1.875 A a.OOO PESETAS TOTAL DE CUARTOS.1 — — — De uAs de 3UOO pesetas DB

i  DISTRITOS P romedio: 1.T5Ü P rOhepIO* 1S5Ù P kouedio: í 900 De 1.500 A mAsd e  Ü.ÜÜOpTs .

1 Cuartos Importe Cuartos Importe Cuartos Importe Cuartos
■

Importe Cufirlos Importe

 ̂ Centro....... . 1 1.750 2 3.700 3 5.700 6 12.000 12 23 150
1 Hospicio., ,. 2 3.500 3 5 550 4 7.600 7 14.000 16 30.650

Chamberí. , . 1 1.75Û 3 5.550 4 7.600 5 . 10.000 13 24.900
Buenavista. 3 5 250 4 7.400 5 11.400 6 12.000 19 36.050
Congreso. . . 1 1.750 í 1.850 2 3.800 2 4.000 6 11.400

1 Hospital... i . • » > > 1 1.900 3 6.000 4 7.900
Inclusa......... > » « 1 1.900 2 4.000 3 5.900
L atin a ......... 1 1.750 1 1.850 2 3.800 3 6.000 7 13.400

1 Palacio......... 2 3.500 3 5,550 4 7 600 7 14.000 16 30.650
Universidad 3 5.250 4 7.400 5 9.500 7 14.000 19 36.150

1 T o tale s... 14 24.500 21 38.®0 32 60.800 48 % .o o o U5 220.150

Ayuntamiento ̂ de Madrid
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s s.5 'O p § 3s
^ £
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I N T E B V E H C l O W
IN T E R IO R

fngresos tj pagos rmliearíos por cuenta dèi presupuesto de 1935 

I N G R E S O S

C A P f f U L (3 5

Renio....................................................................................
'Apniverlinmleiilrift de hleneo comitnalen................................
Siiljvendrjtiea ............................................................................

-ServIcìOH niitnlcliiolb.adiiH.........................................................
-Rveiititaias y extraordinarios...................................................
^Arbitrio» con fineit no fisctiles........................ . . .  .. ..
-Coiitritmcinnes eapectalea..................................... .................
'DereciiOK y tnsfis.......................................................................
-Citotao, recnrgoa y narlicipacionea en tribiiton nacionales
-Imposición tmmlciptil............................. .............................
-Mullas........................... .............................................................
-Manconmnidades.......................................................................
-Entidades menores.....................................................................
-Agrupación forzosa del Municipio.........................................
-Hesnilns......................................................................................

Resallas incorporadas...........................................
Simas. .................

ingresos por reintegros de cantidades libradas.
T otal dk inobrsos .

Créditos
presupuestos

UeneUtí

«M 92,es
3,544 60P

2.918.654,09
»

280. oon 
24.608.516,92 
22.576.545,61 
41,650.000 

526.00C

96.535,509,50 
11.912.013

108.447.522,30
»

108,447.522,30

INGRESOS FORMAL1Z.4DOS

I Itistfl el 18 
de mayo de

Ueseííi&

84.
620

782,24
675,60

1.89.5.724,02

64
8.273
6.292

Í2.1Ü6
!I3

,999,98
858,60
.464,84
,451,10
.307,55

29.157. 
6.386.

263,93
213,39

35.843
136

.477,32

.011,14
35.979.488,46

Del 19 al 35 Total Iiasta el
de mayo de 19^ 29 de mayo de 1939

Û íñe{â

8,849,11
6.424,35
»
T>

833
»
9

529.405,77
244,.560,63

1,728.802,88
3.682,51
»
»
»
»

1.966.558,30
5.394,72

1.971.953,02
21.443,17

1.993.396J9

Pesetas

93.631,35
827.099,95

1.896.557,02
»

64,999,98 
8,803.264 37 
6.537.025,52 

13.279.253,98 
121.990.00 

»
»
»
»

31.423.822,23 
6.391.608,11 

37,815.430,34 
. 157.454,31

37.972.884,65

P A G O S

Créditos
tialorlxndoa

Pesetas

Alteraciones

Aumentos

Pesetas

PAGO.S B JE C tlT A líG S

Hastn el 18 
de mayo de 19^

Pesetas

Del 19 ai 23 
de mayo de 1935

Pesetas

Total hasta el 
35 de mayo de 1935

Pesetas

28,642,591,17 Ib 7.848.964,28 70.406,22 7.919.370,50
132.250 44.079,14 3.000 47.079,14

6.644.89.3,75 » 2.094.796.68 34.970 2.129.766,68
15.022.1.57,60 » 1.659,063,26 153.849,66 1.812.917,92u
2,498.632,50 » 835.539,14 58.575 894.114,14
7.939.885,87 » 2.478.300,74 15.323,09 2.493.623,83
8.139.162.75 2.321.746,89 137.200,35 2.458.947,24
6.763,852,55 » 1.522.689,74 136.063,20 1.658,752,94
2.847.558,58 » ,560.201,30 6.187,75 566.389,05
6.310.322,40 » 2..343.025.30 3.475 2.346.500,30

10,993.7.57,81 » 3.039.022,19 189.196,47 3.228.218,66
500 250 'ií 250

195.000 20.000 195.000 20.000 215.000
n> »

il » ».
» » ft

400.000 » 296.170,35 35.469,34 331.639,69
y> » » » »

96.530,564,98 20.000 25,238.854,01 803.716,08 26.102.570,09
14,468.013 7.366.941,01 96.847,69 7.463.788,70

110.998.577,98 20.000 32.605 795,02 960.563,77 33.566.358.79
k » 118.815,51 19.422,77 138.238,28

110 308.577,98 20 000 1 32,724.610,53 979.980,54 33.704,597,07

C A P I T U L O S

1, " Obligacionea generales................
2. “ iíepresentnción manici|ial............. .
,3,“ Vigilancia y aegnridad.....................
4. “ -  Policía urbana y ritral..................
5, " -Rccaiidnclón..................................
6, “—Peraonal > material de oncintiH. . . .
7. “—Sfiliibi Idad e Hlgli’iie....................
S.®--Beneficencia......................................
9.°—Asistencia social...............................

10.“—Inslnicción piililica...........................
11 ."—Obi as pdblicas..................................
12. "' Montes...........................................
13. " - roiiienlo de los inteieses coiiintiales
14. "—Mancoaituddades...........................
15. "—Entidades ineiiores.........................
16. "—Agrupación forzosa del Municipio.,.
17. ° —IiiipreviBlos...................................
18. " Resultas..........................................

lícsuilas incorpurtidns..................................
Sumas.......................

Pagos por devoUidones de ingresos.......
Toi Al. im i’AttOs,

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devreltüs.............
Pagos realizados.........
Idem reintegrados.......

PESETAS

37.815.430,34
138,238,28_

33,566.358,79
157.454,31

Existencia en Depositaría.

PESETAS

37.677.192,06

33.408.904,48
4.268.237,58

Madrid, 25 de mayo de 1935.—E! interventor municipal, Ramiro Dias Sobrado.

Ayuntam iento . de Madrid
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Cotieaclón en Bolsa de los oalores municipales durante los días que se expresan

Anterior üla SO Día 21 Dia 22 Día 23 Din 24 Din 2S

Empréstito de 18H8.— Ubllgadoties de ¡00 pesele», al 
3 por 100.............................................................................................................. 115 o/o 115 114 » 115 > »

Expropiaciones eti e! Interior (de 1909).— Ubligaciones de 
500 pesetas, al 5 por 100.......................................................................... 99 Tí » » » % 'A

Empréstito de liquidación de Deudas.—Obligaciones de 
500 pesetas, al 4,50 por 100................................................................... % 'a 1 » »

Empréstito de 1914.- Obligaciones de .500 pesetas a) 
5 por 100......................................................................................................... 83,50 83,50 83,50 84 84 y> »

Empréstito de 1918,— Obligaciones de 500 péselas, ai 
5 por 100.............................................................................................................. S3 83 83,50 53,50 83,50 A

Empréstito de 1923. — Obligaciones de ,500 pesetas, al 
5,50 por 100................................. ...................................................................... 88 ■ S8 91 91 91 A

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, al 
5,50 por iflO..................... ........................... 89 » » » » 92 A

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al 
5 por 100.................. ......... . , , 79,75 80,25 80,25 80,25 80,75 81 »

Empréstito de 1931. —Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100.........................................  ...... 93,50 93,75 94 94,50 94,75 95,50 A

Empréstito de 1931 .—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100...................  . 93,50 93,75 94 94,50 94,75 95,50 A

Empréstito de 1931,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100......................................................... 93,50 93,75 94 94,50 94,75 96,50 Ü .

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100................................. 93,50 93,75 94 94,50 94,75 95,50 »

Obligaciones del Ensanche de 193). — Obligaciones de 
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100................ ; ............ 93,-50 93,75 94 94,50 94,75 95,50 A

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100.............................. 93,50 93,75 94 94,50 íl 95,50 A

í

. .

OBRAS m U H IC IPA LES

V Í A S  P Ú B L I C A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 19 al 25 de mayo dé 1935

Ac k r a s

Conservación; Granado, Agustín Qutrol, Londres, Builén, 
pasaje de Bellas Vistas, Cuesta de los Ciegos, Casa de Campo, 
accesos a la nueva Plaza de Toros, Necrópolis y obra especia) 
de cantería.

Calas; Varias.

E m p k iir a o o .'í

Tapado de calas, reparaciones y liimdiniientos,
Madrid, 25 de mayo de 19,15. —El ingeniero .jefe interino, 

F. Sarasola.

P O L I C I A  U R B A N A

D IR E C C IO N  DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestadas por el Cuerpo de Bnmheros en loa dias 
del 16 al 92 de mayo de 1935

Día 16, San Mateo, 20; se recibió el aviso a las 15M5 y se ter­
minó a las 15'40; motivó e¡ servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 17, Puerta Cerrada, 3; se recibió el aviso a ¡a 8'45 y se 
terminó a la 8'55; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 17, Mateo López, 27; se recibió el aviso a [as 14'08 y se 
terpiinó a las 14'18; motivó el servicio eí incendio de un colchón.

Día 17, León, 23; se recibió el aviso a las 21'30 y se terminó a 
las 21'50; motivó el servicio el incendio del hollín de ana chimenea.

Día IS, Jerte, 2; se recibió el aviso a las 5'22 y se terminó a 
las 5'37; motivó ei servicio el incendio de un pie derecho.

Día 18, Magdalena, 11 (vía pública); se recibió el aviso a

¡as 11'10 y se terminó a l a i  1'20; motivó el servicio el Incendio de 
una camioneta.

Día 18, Oqnendo (vía pública); se recibió ei aviso a las 10'10 
y se terminó a las 16'45; motivó el servicio el incendio de dos 
automóviles.

Din 18, Nai váez, 52; se recibió el aviso a las 21'55 y se 
terminó a las 22'30; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 19, Almirante, 2i; se recibió el aviso a las U'40 y se ter­
minó a las 12'27; motivó el servido la misma catisa que el anterior.

Día 19, paseo de Rosales (vía pública); se recibió e! aviso a 
las 20'30 y se terminó a las 21'10; motivó el servicio el Incendio de 
un montón de lefia.

Día 19, Almagro, 28 (vía pública); se recibió el aviso a las20'57 
y se terminó a las 21'12; motivó el servicio el incendio del motor 
de iin automóvil.

Día 19, Mesón de Paredes, 31; se recibió el aviso a las 21 y se 
terminó a las 21'20; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 20, glorieta de Atocha, 10; se recibió ei aviso a las 12'53 y 
se terminó a las 13'20; motivó el servido el incendio del hollín de 
una chimenea.

Día 20, Doctor Fourqnet, 25; se recibió el aviso a ¡as 17 y se 
terminó a las 17'14; motivó el servicio inflamarse la gasolina de im 
recipiente.

Día 20, Felipe lll, 8; se recibió el aviso a las 22'30 y se 
terminó a las 22'45; motivó e) servido el incendio del hollin de una 
chimenea.

Día 21, Duque de Medinaceti, 2; se recibió el aviso a las O'IO y 
se terminó a la I'30; motivó el servicio desatrancar unas bajadas 
de aguas.

Día 2), río Manzanares; se recibió el aviso a las 12'60 y se termi­
nó a los 13'10; motivó el servido extraer el cadáver de una mujer.

Día 22, Marqués de Valdeiglesias, 8; se recibió el aviso a 
las 11'50 y se terminó a las 13'25; motivó el servicio el incendio del 
entramado.

Día 22, plaza de Provincia (vía pública); se recibió el aviso 
a las KTlOy se terminó a las 13'15; motivó el servicio el incendio de 
nn automóvil.

Día 22, Delicias, 2; se recibió el aviso a las i9'50 y se terminó 
a las 20'25; motivó el servido el incendio de unas películas.

S eiívícios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 11; ídem fd. por el 
ídem segundo Jefe, 19, e ídem id. por los Jefes de zona, 58. 
Total, 88.

Madrid, 23 de mayo de 19,35.—Ei Arquitecto Director, José 
Lopes de Coca.
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T E N E N C IA  D E  A L C A L D IA  D E L  D IS T E fT O  
DE LA U N IVER SID A D

Denuncias y juicios, celebrados en la última semana

OenunciSB prex trita das y mativo de las tti'sinas:
Obras sin licencia.......................................
Cesas Inhabitables.......................................
Revocos de patios y medíanerfas................
Carecer de (litro para el af;ao....................
Vender pan rallado.....................................
Idem aflil sin precintar................................
Idem géneros adulterados...........................
Peluquerías que carecen de desinfectantes.

14 
IQ
15 
12
4
3

17
10

Total. 87

Juicios celebrados:
Apercibidos... 
Multados . . . .

53
34

Total. 8?

Importe de las multas Impuestas, 497 pesetas.

B EH EH CEN CIA

IN S T IT U T O  M U N IC IP A L  DE LA R IN G O LO G ÍA  
Y SERO TERAPIA

Estadística de los seroidos prestados en el mismo durante 
el primer trimestre de i933

Mes de enero:
Enfermos asistidos por primera vez .
Idem Id. en veces sucesivas............
Idem iiüspltalizados..........................

Operaciones:
intubaciones..........
Otras operaciones .

inyecciones:
Oiimadiua..............
Bismuto................
Suero aiitiíliftérico. 
Ídem glucosudo,...
Cmiforetll............
Oirás iiiyecdoiies ,

225
34fi

19

18
7

i3
S

182
5

33
3

Tola!.......... 859

Mes de febrero:
Enfermos asistidos por priiiieru vez
Idem id, eii veces sucesivas...........
Idem lioapltatiziuios.........................

Operaciones:
Iiitiibucíoncs....................................
Truqueotoiiiias................................
Otras operaciones...........................

inyecciones:
Omuadími ...........
Bismuto................
Suero antidiftèrico.
Canforetil............
Otras itiyéccioiies.

258
264
22

27
2
8

1
8

181
90
15

Totai .. 876

Mes de marzo:

Enfermos asistidos por primera vez
Idem id. en veces sucesivas..............
Idem hospitalizados..........................

Operaciones:

Intubaciones.........
Traqueotüinfas. .. .  
Otras operaciones.

inyecciones;

Omnadina.................
Bismuto....................
Suero antidiftérico..
Idem glucüsado__  .
Canforetil.................
Otras inyecciones ...

242
287

16

17
1

10

7
5

228
I
4
4

Totai 822

Total de servicios, 2.557.

CENIENTERIOS

inhumaciones ueriiieadas desde el 21 ai 27 de mayo de ¡935 
y en Igual periodo del tfulnquenio anterior

CEMENTERIOS
I NHUMA C I ONOS

IBJq 1931 1933 1932 1931 193D

Municipales................ 219 239 239 234 265 207
San Justo.................... 3 7 5 2 5 2
San Lorenzo.......... . 3 4 2 6 9 12
Santa María................ 4 2 4 1 1 I
San Isidro................... 3 » 3 4 2
Cripta de la iglesia de 

la Concepcién......... » » > » » »
232 252 253 247 282 222

Petos Inhumados en los 
municipales............. 28 37 *30 30 43 33

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea......................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea............... I

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero,--abril, julio 
y octubre de cada ano, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntam iento de Madrid,
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La dnematograjía en la enseñanza 
agrícola

Nada interesaba tanto a las masas, hace cuarenta años, 
como un buen caballo. El hombre de la calle, el mozalbete, a) 
verlo, juzgaba la calidad de su trote, tenia una Idea de ios 
palmos de su alzada, se daba cuenta de si la cadenilla barbada 
estaba tirante, o un punto floja, o si la cincha estaba demasia­
do apretada. Su interés y su afición giraban alrededor de asun­
tos hípicos, como el interés y las aficiones de la generación 
siguiente se centraban, hace veinte años, alrededor dei auto­
movilismo, y  no había chaval que al ver pasar un auto no atis- 
bara su marca, no conociera su modelo, el número de cilindros 
de su motor, si tenia cadenas o cardán, y si su motor era lento 
o muy revolucionado.

La generación presente se apasiona por el cinematógrafo. 
Pocas serán hoy las aldeas donde no se conozcan y se discu­
tan Ei gordo y  el flaco , Greta Garbo y Micky Mouse, donde 
no se tengan noticias de que hay en el mundo un sitio llamado 
Hollywood y donde no se conozca con mayor o menor exacti­
tud el procedimiento seguido para conseguir algún efecto en 
¡a pantalla. Basta subir a un tranvía llevando bajo el brazo una 
caja de películas para convertirse en el centro de las miradas 
y del interés de los demás pasajeros. «¿Será un actor?» <¡¡No 
te recuerdo!» «¿Será director de películas?»,., Estas y otras 
interrogaciones se ven brillar en los ojos de la vecina de asien­
to, y aun ocurre que al cesar el ruido en una parada, se oiga 
claramente algún comentario...

Este interés indudable por cuanto con la cinematografía se 
refiere se manifiesta también intensamente en el enorme y re­
volucionario cambio que nuestras costumbres han sufrido últi­
mamente con el ensanchamiento de la esfera de acción de la 
mujer en la vida moderna, con el cambio de nivel de! gusto en 
el decorado inferior del hogar, en las relaciones entre padres 
e hijos y en tantas otras manifestaciones de la americanización 
de la vida, que a Europa ha traído el celuloide de Hollywood.

La propaganda, tanto la comercial como la política y la 
pedagógica, encuentran en este interés un riquísimo filón que 
hace tiempo explota el comercio, que cada d(a es más aprove­
chado por los Gobiernos para exaltar nacionalismos y que 
va camino de dar fructífero rendimiento en el campo de la 
enseñanza.

Además de poder aprovechar ese interés, la pedagogía 
tiene en la cinta cinematográfica cuatro elementos de ense­

ñanza insustituibles, y que sólo en cinematografía pueden uti­
lizarse simultáneamente: El sonido, que permite la perfecta 
sincronización de la conferencia con el ejemplo visual, multi­
plicando al mismo tiempo la eficacia del conferenciante, quien 
puede dirigirse al mismo tiempo a infinitos auditorios que ocu­
pen locales muy distantes. El movimiento, rápido o lento, 
por medio del cual se puede hacer visible el crecimiento de 
una planta, el desarrollo de una flor, la acción instantánea de 
un mecanismo, etc. El primer plano, que aproximando el 
objeta al estudiante todo cuanto sea necesario, le permite 
conocerlo en tamaño grande, como al profesor convenga, 
y, por último, los dibujos animados, que permiten hacer 
resaltar lo que nos interese estudiar, exagerando lo que nos 
convenga, eliminando los obsfácnios que pudieran oponerse 
a nuestra vista y suprimiendo cuanto pueda distraer la atención 
del estudiante, esto es, que nos permiten hacer «esquemas 
que funcionan».

Uno de los primeros ensayos de enseñanza en gran escala 
por medio del cinematógrafo fué el que realizó, con magnifico 
resultado, ei Ministerio de la Guerra de los Estados Unidos 
a principios de 1917, En aquellos días la nación acababa de 
meterse en la guerra más sangrienta que por aliora ha cono­
cido la Historia; pero para poder participar en ella faltaba un 
detalle; soldados. Había que hacer soldados, y había que ha­
cerlos pronto y en gran escala, en serie, cuatru o cinco millo­
nes de soldados que tenían que salir de la organización norte­
americana en chorro continuo, como salen los automóviles de 
la cadena sin fin del taller de montaje. Se pensó en el cine­
matógrafo para enseñar a esa masa humana el funcionamiento 
de las armas de guerra, y para probar la eficacia del sistema 
se preparó una película que enseñase el funcionamiento del 
fusil, película en la que, con todo detalle, se mostraba el obje­
to de cada una de las piezas que lo forman, señalando los pun­
tos en que estaban expuestas a desgaste o a agarrotamiento, 
su desarme y los cuidados que el arma exige. Terminada la 
película se ensayó en un lote de mi) reclutas, a los cuales no 
se habla enseñado aún nada relacionado con el armamento, 
y comparado su aprendizaje con el de un lote semejante al 
que se enseñaba por los procedimientos corrientes, aparecie­
ron tales ventajas a favor del método cinematográfico, que 
el procedimiento se generalizó en el ejército de los Estados 
Unidos, y en la actualidad se emplea con gran amplitud en las 
escuelas militares de West Point y Annapolis, donde se educa 
militarmente la oficialidad del ejército y de la armada norte­
americana.

! r
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Las posibilidades de la enseñanza por medio de la cinema­
tografía en e! agro español son ilimitadas, y más en ios mo­
mentos actuales, en que se están dedicando a la expiotación 
de la tierra, como explotadores, muchos que hasta aliora sólo 
han tenido que ejecutar órdenes, sin participar eii las respon­
sabilidades de ía dirección de una explotación agrícola, y que 
deben recibir una guia y una orientación para aumentar sus 
probabilidades de éxito. Esta enseñanza tiene que ser a base 
de películas sonoras, ya que, por desgracia, el coeficiente de 
analfabetismo en el campo es aferrador, y que una pelicula 
muda carece por completo de sentido para quien no puede leer 
sus letreros explicativos.

Las películas educativas se pueden clasificar en tres gru­
pos, según enseñen:

P o r  q u é  s e  h a c e .
C óm o s e  d e b e  h a c e r ;  o  .
C óm o s e  h a c e .
Cada uno de estos grupos tiene sus limitaciones y sus 

aplicaciones particiilaies, y, desde luego, se complementan 
mutuamente, *¿Por qué se labra?» «¿Por qué se poda?» 
«¿Por qué se abona?» ¿No tiene derecho el labrador a basar 
las operaciones que en el campo hace en un conocimiento ra- 
ciomil de sus fiindameiitos y de sus efectos? Y hoy, ¿qué fuente 
tiene para adquirir ese conocimiento? Si pregunta al viejo del 
lugar le será contestado probablemente con un socarrón: 
«¡Pues p á  coger cosedla! ¿Qué quieres tú, segar sin haber 
sembrado?» Si pregunta al sabio del pueblo recibirá probable­
mente sn respuesta envuelta en una serie de frases y algún 
que otro latinajo que le dejen tan infoimado como antes de 
haber hecho la pregunta. En cambio, la película puede poner 
a su alcance una explicación que comprende, que recuerda fá­
cilmente en lo sucesivo, y que demostrándole el motivo y el 
efecto de la faena agrícola le enseñe a realizarla, no a ciegas, 
sino cuando el primero la justifique y sea necesario el segundo.

Para conseguir este resultado, tanto la conferencia como 
la parle fotográfica de la película tienen que ser claras, sin 
tecnicismos, que el campesino tío entiende; sin el empleo de 
ángulos visuales, a los que no está acostumbrado, ni de efec­
tos fotográficos, más o menos artíiticos, pero que distraen su 
atención del liilo de la conferencia, y, sobre todo, tiene que 
emplear como medios explicativos la parábola, el símbolo, la 
coiuparación con actos, sentiiiiiciitos y personajes de su vida 
diaria, iio de las actividades de la ciudad modenia, sino de su 
circulo limitado y restringido.

Umis nimios de alfarero que convierten, ante sus ojos, un 
cadmrro Huno en unn profunda olla, en la que cabe gran can­
tidad de agua, simboliza el efecto de una labor profunda; el 
mozo vago que atisba un descuido del ama de casa para robarle 
la despensa representa tas malas hierbas que, si el labrador se 
abamloim, te robarán tu humedad de su campo. La moza de la 
casa y la liimiedad del suelo hay que guardarlas bien, prote­
gerlas contra el mozo holgazán y contra las malas tiierbas, 
reservarlas para que puedan cumplir más útil misión, criar a 
los hijos del mozo trabajador y nutrir una buena cosecha. La 
juventud y el campo virgen rebosan energía; la vejez y la 
tierra cansada rinden muy poco...

Con películas de esta clase se inculcan al campesino cono­
cimientos y principios fiuuiameiitales; pero para auineutar la 
eficacia de esta enseñanza liay que completarla con expli­

caciones muy claras y sencillas, que le enseñen cómo se 
deben hacer las distintas faenas, qué herramientas conviene 
emplear, el motivo de usar éstas y  no otras semejantes, y le 
haga ver los detalles de su funcionamiento, resaltando los pe­
ligros que su uso pueda acarrear, las ventajas que reporta la 
faena en cuestión y los inconvenientes de no hacerla.

La enseñanza que esta dase de películas lleve al campo, 
por práctica que sea, parecerá a la mayoría de los campesinos 
fruto de teorías de técnicos ciudadanos, inaplicables a su te­
rruño, y quizá inaplicables también en toda la práctica agrícola.

La manera lógica de combatir esa reacción es anticipándose 
a eiia, enseñando al campesino c ó m o  s e  h a c e  en determinadas 
regiones, comarcas o explotaciones, escogiendo aquellas en 
las que cada rama de la Agricultura ha alcanzado el mayor 
perfeccionamiento, mostrándole con ello no sólo la confirmación 
de la bondad de las instrucciones que se le han dado, sino 
ofreciéndole además tm estimulo a sus esfuerzos y una ilusión 
hacia la cual dirigirlos.

De todas las películas educativas, las de este último grupo, 
las puramente documentales, son las únicas en las que está 
en su sitio el alarde técnico, el efecto de luz, la nota pintores­
ca. Estas películas pueden ser bonitas, lucidas, recreativas. 
Las de los grupas anteriores tienen que contentarse, y no 
deben aspirar a más, con ser e f i c a c e s .

En cuanto a U relativa utilidad pedagógica de cada grupo, 
para nosotros no liay duda que el orden es el mismo en que 
han sido descritas. E! que los campesinos comprendan bien 
los motivos del barbecho y los detalles de sus faenas tendrá 
indudablemente mayor eficacia e influencia que el deleite que 
les proporcione la contemplación de un hermoso campo de 
mies en Nebraska o en Checoslovaquia, cuyas espigas, 
meciéndose suavemente, filtran ios últimos rayos del sol po­
niente, o la de ios indígenas de Patagonia intensamente afa­
nados en ias faenas de la recolección de! quebracho.

Sujetándonos estrictamente a esta orientación, ha empezado 
a producir películas educativas agrícolas el Instituto de Refor­
ma Agraria, y los campesinos españoles, críticos de máxima 
autoridad para juzgarlas, serán los que indiquen si éste es el 
buen camino a seguir por la enseñanza agrícola cinemato­
gráfica.

A. V. y F. G. DE LA Riva,
Ingenieros.

El cultivo del arro  ̂ en España
(c o n c lu sió n )

4." Una selección metódica de variedades y la adaptación. 
de aquellas que hagan posible lograr una producción snficien- 
temeiiíe elevada y, resistiendo a la «falla», den lugar a uii gra­
no de calidad suficiente, que el mercado consumidor aprecie y 
pague a mi precio cotiveiiieiite.

La variedad amonquU i, muy generalizada en su tiempo, 
por su fácil degeneración y poca resistencia a la «falla», se 

i encuentra hoy prácticaiiieiite eliminada y sustituida, casi con 
carácter de exclusividad, por la B en l lo ch  u O rig in a rio , de 
espiga más corta, coiiteiiieiido unos 200 granos, y en algunas 
comarcas, por la «1,600», cuya espiga contiene hasta 230gra- 

i nos, ambas resistentes a la «falla». Se mantiene en Murcia,
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sin embargo, ta variedad B om ba , menos resistente a la tfallai, 
con espigas conteniendo unos 180 granos, de producción más 
limitada, pero de excelente calidad. Variedades extranjeras 
no han sido utilizadas, hasta la fecha, sino para estudios de 
cruzamiento y mejora de ias habituales en ei país,

Qeneraimente se cultiva el arroz por trasplante; ello per­
mite disponer de más tiempo para obtener, allí donde sea po­
sible, otra cosecha que le preceda, realizar sin agobio ei labo­
reo conveniente dei terreno, obtener plantaciones de gran 
uniformidad capaces de dar origen a rendimientos elevados, 
ai tiempo que se.ccononiiza no escasa cantidad de agua du­
rante los dos primeros meses de su vegetación.

La instalación previa de los planteles tiene lugar en suelos 
muchas veces ocupados por leguminosas, que al finalizar e! 
mes de marzo se entierran; por medio de caballones de tierra 
con espacios libres, distanciados en forma que permitan la 
circulación del agua, se procede a ja parcelación en lotes de 
hasta 250 metros cuadrados (más reducidos cuanto mayor sea 
su exposición a la acción de los vientos); una vez enjugado 
el suelo, y tras nueva inundación, aparatos especiales permi­
ten realizar las operaciones complementarias indispensables 
para obtener un terreno bien mullido; una vez nivelado y hecha 
una primera distribución de abonos minerales (500 a 700 kilo­
gramos de la fórmula completa por hectárea), nuevas labores 
terminan su preparación, y tras ligera compresión y reposo de 
algunas horas se procede a fines de marzo a la siembra de unos 
600 kilogramos por hectárea de grano,s de arroz, a voleo, 
y después de humedecido unos días antes, para facilitar su 
germinación. Veinte días después, cortado el paso al agua, 
se procede a ia destrucción de malas hierbas en el campo, a un 
segundo abonado semejante al anteriormente realizado, que 
se repite quince días antes de arrancar el plantel; esto tiene 
lugar a los cincuenta días después de la siembra, cuando las 
plantas alcanzan unos veinticinco centímetros de altura; ia 
operación se realiza a mano y reunidas las plantas en haces 
de 400, bien limpias de tierra y escurridas de agua, están en 
condiciones de emplearse para la plantación.

Una hectárea de plantel acarrearía, según Garda Gisbert, 
un gasto de 1.947 pesetas, de las que 300 corresponderían al 
arrendamiento del terreno, 415 al abono orgánico y su i'ncor- 
poradón al suelo, 485 al abono mineral y su distribución y 384 
a la semilla, acarreo y siembra. Bien instalado y  atendido, 
protegido de los vientos fríos y defendido de los parásitos ani­
males y vegetales, puede dar lugar, en promedio, a unos 
14.000 haces de plantas vendibles a razón de 18 pesetas el 
ciento, proporcionando un ingreso total de 2.520 pesetas y un 
beneficio neto de 573 pesetas.

Se trasplanta el arroz a mediados de mayo, a tresbolillo, 
con separación de unos treinta centímetros, y a razón de cua­
tro a cinco plantas por golpe; una hectárea necesita alrededor 
de 800 haces de plantas procedentes del plantel. Repuestas las 
faltas pocos días después, destruidas las malas hierbas y hecha, 
una vez cortada el agua, utia nueva distribución de abonos 
minerales, tres semanas más tarde, se da de nuevo paso a ésta, 
moderando su acceso hasta alcanzar la época de la recolección. 
Tiene ésta lugar a! aproximarse septiembre y se realiza a 
mano una vez cortado ei paso del agua; hechos los haces, se 
cortan transversa luiente y  sobre la mitad inferior se deposita 
aquella que contiene el grano, para que, al sol y fuera del con­
tacto del agua, se seque y adquiera condiciones para ser trans­
portado a ias eras. La mayoría de las veces se hace uso de las ■ 
máquinas para la trilla del arroz, Terminada ésta se extiende 
el grano en capas de escasa altura para su completa deseca­
ción, removiéndole varias veces al día y  apilándole al anoche-

cer en un montón que se cubre para evitar la acción del rocío 
durante ta noche.

Es sumamente variable la producción del arroz. En Valen­
cia oscila entre 66 y 70 quintales métricos en la Ribera Baja 
y 70 a 80 en la Ribera Alta, Eii Tarragona no pasa, sin embar­
go, de los 50 a 60.

El coste total de una hectárea de arroz llegarla a 2,280 pe­
setas, siendo preciso en las circiuistaucias actuales realizar 
oportunamente la venta para alcanzar im beneficio rcinu- 
nerador.

Las fábricas o molinos libran al consumidor el arroz en 
blanco, después de descascarillar, blanquear y pulimentar aquel 
que el agricultor suministra en cáscara. Consumen las comar­
cas productoras cerca del 45 por 100 de la totalidad elaborada; 
el resto se distribuye entre el resto del país y la exportación. 
Es ésta muy variable en los diferentes ailos, y eii los veinti­
cinco últimos ha oscilado entre los límites de 2,000 toneladas 
en 1911 y 67.800 en 1923. En promedio alcanza ¡a exporta­
ción a 35.400 toneladas en el periodo que va de 1908 a 1931 
y a 49.300 en aquél, desde 1927 a 193!, correspondiendo a! 
puerto de Valencia la cuota máxima de 46.300. Ha disininnído 
notablemente la exportación en ios últimos cinco años, podien­
do evaluarse en:

AÑOS Miles
de tonciHdHs Pesetas oro

1923................................................. 39,0S
56,51
37,H2
39,35
8,55

. 19,934.778 
28,822.905 
10.673.260 
9.886.655 
2.126.192

1930............................................
1931.................................................
1932........... ....................................
1933.................................................

Son los principales consumidores del arroz español, por 
orden de importancia, Gran Bretaña, Cuba, Francia, Argelia, 
Holanda, Marruecos, Dinamarca, Suecia, Noruega, Bélgica, 
etcétera, siendo las siguientes las cantidades libradas a cada 
Lino de ellos en los líltimos cuatro años, en quintales métricos:

PAISES 1930 1931 1932 1033

Alemania....................... 14,648 10.197 1.170 136Argelia............................ 4 065 5.001 14.684 5.402
Argentina....................... 65.393 3.754 0.312 143Bélgica........................... 16.a50 384 560 1.223Cuba............................... 56.831 38.127 29.768 12.211
Dinamarca..................... 25.338 8.921 6,964 2.772Estados Unidos............
Franc a .......................

3.6.38
11.917

6.464
10.37«

8,334
20.566

n
8,fi87

Gran Bretaña..............
Holanda.......................

264,.375 
11.729

224.725
501

221.495
1.326

13.248
4.693

Marruecos (Z E.)....... 6.035 2.615 978 691
Idem (Z. F.)................. 7.900 13.002 14.728 2.015
Idem (Z, I.)................... 1 37,5 1.227 911 1.176Noruega......................... 1.388 1.112 28 1.737Portugal......................... 43.652 9.696 10.681 578
Suecia............................. 9.190 4.40.5 .3.189 1.899Varios........................... 21.583 .37.721 48,875 28.932

5.56.155 378 228 393.569 85.543

Atraviesa el arroz en España un período de intensa crisis 
que diversas circunstancias agravan y cuyas consecuencias 
afectan en primer término a los cultivadores, No puede, sin 
embargo, dudarse de que las medidas que paulatinamente se 
van adoptando y las orientaciones futuras que ya se señalan 
contribuirán en breve a modificar la triste situación actual 
para un cultivo que es la característica de ciertas comarcas y 
el único posible en algunas de ellas.

Luis SAiz Fernandez Casarieoo.

■S
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¡ieíactOn fw> ciasen del fabricado en las tahonas de cada distrito durante los titas que se expresan (])

U l* 10 DÍA 17 DÍA 18

1» 1 H '1' tí I 'Í’ O H Da Da tUf Da lujo Da fu&Ult Di rUi Dt luj« Df fAmllt» Da rUt De letfi

Kii.on tuj.oft KII.ÜS KIl.UH MILUS Kit US KILOS HILOS

Centro- ........................ 1,423 920 1420 I 420 035 1 4r’0 I 435 040 1 405
Hnfipicír)........................ M m 3Í0O 3 750 14 RO 3060 3 041) 14 070 3 005 3 700
Chamberí................................ 18 001 3 260 5 210 18.3.0 3 150 5.380 18.470 32 0 5 0.10
tíuenuviHtH-.... * - .............. 1K50O 3 730 18 510 18 650 3700 18 500 18 700 3 800 18.600
Congreso................................ 11 420 2,2ü4 5300 ]i 417 2 200 5.308 iO 424 2201 5 311
Huspitnl.................................. 10 470 2 314 4 400 10.300 2 200 4300 10 310 . 23 0 4 310
Inclusa..................................... 20,114 3 lüO 4-113 20 170 3 MO 4 14>j 20 133 . 3,179 4 tl5
ChIIiih...................................... 20 141 3.1.58 4.11.5 20 180 3.120 4 140 20 133 3.188 4 133Palacio.................................... 14OD0 1 ICO 5 200 14 800 1,400 5 600 14.9;0 1,700 5,8001 In ^ v e rM ir lM d .............. .. «.......»,,. » 24 500 9 381 • 24 511 0 301 » 24 601 9101

T ü t a ». - ...................... ...................... 128 043 47.834 BI43B 120.517 47.515 62.10J 129.755 48 107 63.608

tiU  19 DÍA 20 día  21 DÍA 22

1 ) 1 a  T  t í  I T  0  s Df finHlt D* not C *  l u j o Ct UbLUi D« fiQT Da lajg Da finllU Di t l í t Da laja Pg ítnllli D« M dt Dt la]«

Ktf.OH K ii.rm K Í L 0 9 KILÜS KILUat KtLOB KILOS KILOS KtLOS KILOS KILUS

Centro , .............................. 1.490 030 1,430 1.450 060 1.430 1 460 945 1 440 1 430 040 I 410Hospicio................................... 13 (MIO 2000 2 050 13 0,50 2.0ii0 2060 14 090 3,010 2,8 0 14.190 3.130 3 l i o
18.090 3 6 4Ü0 18 3 629 5 460 I8J90 3 650 ñ 690 18 740 3 790 5*650

Eliienavista............................... 18.700 380Ò IS ,fi50 18.070 3.000 18,650 18 730 3 860 1S.58U 18 700 3 800 18.500Congreso................................ ] 1 493 220S 6 310 ll 495 2903 5 313 11 419 2  200 5 311 n 417 3 201 5.310Hospltnl................................... 10.29(1 2290 4.300 10.300 2 301 4314 104 0 9.310 4.310 I0 3J0 2.240 4,2;oInctltHH..................................... 20.249 3 214 4 252 20 139 3.160 4,087 20.186 3,191 4 I6S 20 143 3 147 4 130
Cnlitiii...................................... 20.215 3 241 4 231 20.1.11 3.133 4.113 20.172 3.151 4 444 2l9 M I 3 169 4.172
Palacio................................... I4.2CO 1.700 5800 14,200 U O O 4.S0D 14.300 1.500 4 200 14.500 1.300 4 900
U r H v f  rĤclHct.......... .. • 24.401 0.836 * 24 519 9.418 * 24.503 0.403 24 510 9411

T O T A I. e* . 4 ■ * * » , r« . . 120 177 48K) 01.700 129.115 47.968 60,635 139 556 48.319 6J 002 129.511 48 227 00,872

tt) En e! pan de iainllla estin Incluidas tas libretas de forma redonda y superficie lisa. !-a casilla de pan de Iu)o se refiere al de vlena, francés y gallego,

M it;iu .'A i> < >  i >|h;  l a  o k b a i >a  
Kelactún de precios de ariícidos de consumo durante ios dtas que se expresan

P R E C I O s
■KSPiOOlKS riiK 10 Din n [>tli 13 DU 19 D(b 20 Dflt 31 PÌK 22

PufiSttL« HoflOtiia Fosetañ Pesetas Peeietaa PosetRd

Feütaa
Alhnricoques, Uilogroiiu'. 0,35 a 1,10 0,40 a 1,10 0,40 a 1,10 0,50 a 1,30 0,40 a 1,30 0,40 a 1,30
BRtfitiia, ulem................
CtmuiO0Q3, Idem............ }» » < » »•
Cereza«, (lieni............. 0,80 a 2 1 a 2,25 0,50 a 2,25 t 0,80 a 2 0,60 a 2 0,80 a 2,25
Cirtieliifi de Cliile, Idem.. 9 » » íi
Cinielua C la u d ia s , ídem.. » » » » >
Chirimoyas, Idem........... » t » g S » »
Fresa, Idem.................... ! * » » » 3,50 a 4 2,75 a 3,75 3,50 a 4
Fresdti, idem................... 1,25 a 3 1,25 a 3 1,25 a 2,50 » 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2
Ciranada9 (ie la (ierra, (d. » » » » ít » v>
Higos, Ídem.................... :» » y t » 9

Higos cimmbos, ídem,., . » » t )» 1» »
Liimines, sera................. 15 a 32 15 a 30 i5 a 30 t 15 a 32 15 a 32 15 a 32
Mnmlarinas, caja........... )> » » » » »
MtiiiilarinoB. ciento......... v> » ' í í » »
Mnii/atiHS, hilograimi..., » » 1 » » »
Manzanas de la tierra.

Idem..............  . . . . . » Tt 1» » Í f » Vi

Manzanas de Ctiiie, idem 1,75 a 2,25 t,75 a 2,25 2 a 2,25 » 2 a 2,2.5 2 e 2,50 2 a 2,25
Manzanas mignelag. Id . . 1,40 a 2,40 1,40 a 2,50 1,40 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50
Manziitms verde doncella, » :a 1 » » »

Idem............................
Melocotones de Chile, id. » * t i T 1 »
Melocutuiies delu tierra, » t « t » 1 K

Ídem............................
Mollares, idem............... » » Tá i » 1,25 a 2,50 1 a 2,50
Narnnias, ciento.......... 2 a 10 2 a 10 2  a 10 1̂ 2 a 10 1 a 10 1,50 a 10
Naranjas de Roma, idem. 5 a 16 4 a 14 4 a 14 » 4 B 14 3 a 14 3 a 14
NurtinjasdcOriliaelafdeni 5 a 20 5 a 30 fi a 20 * 5 a 26 6 a 25 6 a 30
Na ran jas del grano de

oro, idem.. ............... 9 a 12 9 a 11 9 a 11 » 9 a 10 9 a 10 9 a 10
Naranjas de Wàshington,

idem............................ 1» » » » 9 »
Nísperos, hitogramo....... 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,63 a 0,90 » 0,60 a 0,90 Vi >
Nueces, (dem.................. » » > S » 1 »

Avuntamlento de Madrid
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KHBKCIKS

Paraguayas, kilogramo.. 
Peras de Chile, ídem . . . .  
Peras de Don tiiiindo, id 
Peras de la tierra, Idem 
Peras de Roma, ídem . .
Pidas, caja....................
Plátanos, docena...........
Uvas de Almería, barril. 
Uvas de Argentina, kilo. 
Uvas de Jijona, ídem,. .  
Uvas de la tierra, idem .

Verduras

Acelgas, manojo. ..........
Ajos, kilogramo...........
Alcachofas, docena.. ..
Apio, manojo................
Bruselas, kilogramo.. - , 
Calabacines, docena,.,.
Calabazas, pieza..........
Cardillos, kilogramo...
Cardos, docena.............
Cebollas nuevas, kilo .. 
CebollaH nuevas, cuatro

itiátioios....................
Cebnileias, ídem.........
Coliflor, docena...........
Espárragos de jardín, iiiij

nnio............. .............
Espárragos pericos id.. 
Espárragos trigueros, id
Espinacas, ídem...........
Guisantes, kilogramo... 
Guisantes de Levante, id
Habas. ídem..................
Judías, ídem..................
Judíos, ídem..................
Ledingus, docena, . 
Patatas amarillas, kilo., 
Patatas blancas, Idem.,. 
Patatas de Canarias, id. . 
Patatas liolandesiis, ídem 
Patatas holandesas norte,

Idem...........................
Patatas nuevas, Idem..
Pepinos, ídem..............
Pimientos colorados

ciento.........................
Pimientos verdes, ídem.
Remolacha, manojo......
Repollo francés, docena.

Repollo de Levante, id.. 
Repollo deCáceres, kilo
Tirabeques, (dem.........
Tomates de Canarias, id 
Tomates de Levante, id. 
Zanalturias, manojo.. . .

P R E C I O S

D i t i  16 riin 17 l y \ m . 18
BA

[ f i r n  19 i>i» ao
PbBOtitib

Î IB SI 

PbtibLa■

l i U  S2

' í » V 9 9 t
]» a » > 9 »
t- » > 9 ' « 9 »

■ > » » t 9 9 9

0,40 ” 0,40 ' 0.4-5 t »
9

»
»

»0,90 a 1 0,90 a 1 0,90 a 1 « 0,90 a 1,10 0,90 a I 0,90 B 1

2.25
»

2,25
»

»

2,25 '  1 
»

• 2,25 ’

9

2,25

i
2,25 *

i

»

0,40 a 0,50 0..35 a 0,60 0.40 a 0,60

t

0,50 a 0,60 0,50 a 0 70 0,60 a 0.800,70 a 0,90 0,55 a 0 80 0,60 a 0,80 t 0,55 a 0,80 0,55 a 0,90 0,55 a 0,900,40 a 2 0,40 a 1,75 0,40 E 1,75 9 0.40 a 1,75 0,40 a 1,75 0,50 a 0,75
£ » t 9 » 1,50 a 1,75» » ( » » 1»

1,40 a 1,50 1.40 a 1,50 1,40 a 1,50 9 1,40 a 1,50 1,40 a 1,50 1,40 a 1,501,25 a 3,50 1 a 3 1,25 a 3,50 i 1,25 a 3,50 9 1,25 a 3» a * » 9 9
0,18 / 0,20 0,18 a 0,20 0,18 a 0,20

*
9

9

Ü77 a 0,20 0,17 a 0,19
9

0,15 a 0,19
» Ü M » 9

0,30 a 0.35 0,30 a 0,35 0,25 a 0,35 « 0,25 a 0,30 0,25 H 0,30 0,30 a 0,35y> ü » » » 9

0,80 a 1 0,75 8 1,10 0,80 a I r 0,90 a 1,10 0,80 a ■! 0,80 a 1
0,90 a 3 0.80 a 2,75 1 a 3 4 1 a 3 1,50 a 3 1,50 a 30,70 a 0,90 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 9 0,60 a 0.90 6,50 a 0,80 0,60 a 0,800,40 a 0,50 0,40 a 0,60 0,30 a 0,50 » ■ 0,70 a 0,80 0,50 a 0,70 0,40 a 0,60!» Ti 1 » 9 9
0,35 a 0,55 0,35 a 0,55 0,35 a 0,55 S 0,30 a 0,40 0,35 a 0,75 0,40 a 0,600,20 a 0,25 0,20 a 0,30 0,18 a 0,25 1 0,20 a 0,25 0,18 a 0,25 0,20 a 0,25t a 1,10 0,90 n 1,30 0,60 6 1 i 0 65 e 0,75 0,40 a 0,90 0,.50 a 0,901,20 1,25 1 a 1,20 » 0,70 a 0,80 0,60 a 0,75 0,60 a o , t o0,75 a 2 0,75 a 1,75 0,75 a 2 * 1 a 2 0,80 a 2 0,75 a 1,65

» » J» t 9 »
0,29 ñ 0,30 0,29 a 0,30 0,30 a 0,31 9 0,29 a 0,30 0,29 a 0,30 0,31 a 0,32

» » » 9 D »
0,30 a 0,32 0,29 a 0,35 0,30 a 0,32 * 0,30 a 0,32 0,31 a 0,34 0,33 a 0,35
0,22 a 0,26 0,24 a 0,26 0,24 a 0,26 V 0,21 a 0,24 0,22 a 0,23 9

» » r ]» » 9
0,9Ü ü Ì 0,7ü a 0,80 0,55 a 070 » 0,55 a 0,60 0,45 a 0,50 0,45 a 0,55

« ib * 9 9
4 a 12 4 H 10 3,50 a 10 k 3 a 9 3 a 9 3 a 8
1,25 a 2,50 1,25 a 2,Í5 1 a 1,50 t 1,25 a 2 ] a 2 9

» » 'ñ > 9 9 »
3 B 8 3 6 7 4 a 7 9 3 a 7 2,50 a 6,50 3 a 7

» » i 9 fi 9

0,25 a 0,26 y> t 1 9 9 9

1 a 1,10 1,25 1,25 9 0,90 a 1 0,80 a 0.90 1 B 1,10
0,80 a 1,40 0,70 a 1.10 0,50 a 1,20 4 0,50 a 0,90 0,50 R 0.90 0,80 a 0,90
0,50 a 0,80 0,50 a 0,75 0,55 a 0,75 % 0,40 a 0,70 (1,40 a 0,60 0,45 a 0,70
1 a 1,50 ]  a 1,75 1 a 1,50 t 1 a 1,50 0,90 a 1,50 1 a 1,50

MKKOAríO OKt'í-'rit Atj liE  AVKW, HriIüVOS V o a >i:a

Relación de precios de penta durante ios días que se expresan

P R E C I O S
ESPKCIES Din 16 Día 17 Día 19 Día 19 ÓlH no Día SI Din 22

H««tOMLó PébbLAA J i'o tie tA b Foâ UtÉ y'̂ aebAh PesolAt
Avas

Capones, uno................. 9 9 » > 9 9 9
Gallos, ídem.................... 6 a 7,50 5 0 7,50 5 a 7,50 je 5 a 7,50 5 a 7.50 5 a 7,50
Gallinas, una.................. 4 a 7,25 4 a 7,25 4 a 7,25 9 4 a 7.25 4 a 7,25 4 a 7,25Patos, uno...................... 4 a 6 4 a 6 4 a 6 9 4 a 6 4 a 6 4 a 6
Pavos, ídem................... 10 a 16 10 a 16 10 h 16 9 10 a 16 10 a 16 10 a 16
Pichones, par.................. 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 9 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2
Pollos, uno..................... 2,75 a 8 2,75 a 8 2,75 a 8 9 2,75 a 8 2,75 a 8 2,75 a 8

Ita
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P R E C I O s

KHHKCIKH Ul» 1« tÚK JT Ili» 18 t)i» 19 Di» 20 tti» 2L I>1» 22

J'OBetA« Kttitstnn yunetriB fUBtlt A»

Caza
Conejos de primera, par. » » » » » > »
Conejos de segunda, ídem » I » » » »
Conejos de tercera, (dem. » 7» P » p P
Conejos de cuarta, ídem. » t a » P P
Perdices, idem................ j* » » » p P

HuBVOS ( B) oíanla)
De Alemanta................... 13 a 14 13 a 14 14 a 15 P h 14 a 15,50 14 a 15
De Bélgica..................... 13 a 16 15 a 15,60 15 a !6 JO 14 a 15 15 a 16 1.5 a 16
De Cast lia..................... 13 a 16 15 a 10 18 a 17 » 15 a 16 16 a 17 15 a 16
De Dinamarca................ / 1» » t C S P
De Egipto. ....................
De Francia.....................

»
14 a 15

J»
13,50 a 14

a
13 3 15

»
T

>
15 a 16

»
L4 a 15

P
15 a 16

De tiaitcm...................... 14 a 16 14 a 16 14 a 16 È 15 a 16 14 8 16 14 a 16
De Holanda.................... 15 a 17 14 a 17 15 a 16 15,50 a 17 14 a 16 14 a 17
De Manda....................... » » * X «I
De Marruecos.............. 13 a 14 13 a 14 13 a 14 9 13 a 14 13 a 14 13 a 14
De Murcia....................... 16 a 17 16 0 17 15 a 16 P 15,50 a 16 15 a 17 16 a 17
De Polonia..................... » * J» j4 P
Dü Portugal................... à t » » > » P
De Turquía..................... > i 14 a 15 13,50 a 14 13,50 a 14,50 13,50 a 14,50

Pescados
Abadejo, kilognnm......... 1,60 a 2 1,30 a 1,60 í> » f a
Aliiieius, ídem................ 1,25 a 3 2 a 2,30 1,25 a 2,25 1 a 1,75 1 a 2 L ñ 1,90
Andioas, Idem................ )» a P » » a
Anguilas, Idem............... 1,50 a 1,75 ],40 a 2 1.30 a 1,65 » 1,25 a 1,50 1,25 a 1,40 a
Atún, Idem..................... » 2 a 2,75 ■P » »
Bubozas, Idem................ :> » » P » p
Bacalao, Idem...... .......... 1,25 a 1,75 1,40 a 1,60 » 1 P » »
Besugos, (deiii............... 1,50 a 1,60 1,50 a 1,75 1,50 a 1.75 » 1,30 a 1,60 1,30 a 1,60 1 ,,30 a 1,65
Bfgaros, Idem................. J» » P * P
Bocurie, Idem................ r » * P P P
Bocas, ídem.................... » » * 4 P » »
Boquerones, ídem,. . . . 0,40 a 0,80 0,40 a 0,70 0,75 a 1 P 0,60 a 0,90 0,70 a 0,90 0,40 a 0,70
Brecas, Idem.................. 0,80 fi 1,25 0,80 a 1 0,90 a 1,10 P 0,75 a 0,90 0.75 a 1 0,75 a 1
CtiUniiKrPB, ídem. . . 1.75 a 3,50 1,75 a 2,25 2,75 a 3,25 4 1,60 a 2,25 1,75 a 2,50 1,75 a 2,75
Cangrejos de mar, Idem- 0,50 a 0,90 0,50 a 0,70 0,40 a 0.75 » 0,50 a 0,70 0,60 a 0,75 0,50 a 0,75
Caracoles, ídem............. 0,70 a 1 0,75 a 1,10 0,60 a 1,!0 4 0,70 a 1 0,70 a 1,10 0,75 a 1
Cazón, ídem.................. » » » & * , . ’fr
Centollos, Idem.............. 2 B 2 25 2,50 a 3 2,25 a 2,75 » 2 a 3,25 2 . a 2,25 2 a 3
Cigalas, Idem................> 1,75 ti 6 3 a 4.75 3 a 4,75 » 3 a 4,25 3 a 4,50 1,75 a 3,25
Congrio, Idem.. . . .  . . . 1.25 a 2,25 1,40 a 2 1,40 a 2 » 1,40 a 1,75 1,40 a 1,75 1,25 a l J5
Corvina, ídem................. 1,50 a 2 » » » X P P
Cliidiarro, Idem............. » X P * l a
Clilrlas, Idem.................. 0,40 a 0.60 0,40 a 0,75 0,40 a 0,75 4 0,40 a 0,75 0,40 a 0.85 0,40 a 0,70
Dentones, ídem. -------- 1,25 a 1,50 1,30 a 1,50 P P » P
Doradas, ídem................ 1,25 t. 1.75 t P P P » j»
Espadín, Idem , ........... ... » » » 4 P » P
Cialloa, Idem . .. ......... 1 a 2,25 1.25 a 1,75 1,50 a 2 i  ■ 1,10 a i.eo 1,35 a 2,15 1,15a 1,90
GmtiliHs, Idem.............. 2 a 5 3 a 4,25 3 a 5.25 * 2,75 a 3,75 3 a 4,50 2,25 a 4,50
Gato, Idem.................... 0,40 a Ü,80 0,70 a 1 0,90 a 1,15 » 0,75 a 1,10 0,75 a 1 0,75 b 1,10
Ja puta, ídeni.................... a » P »
Langosta, una................ 5 a 10 1 7 a 9 P p »
Liingoslliios, kilogramo. 6 a 11 7,50 a 10,50 10 a 12 < 10 a 15 11 a 14 9 a 11
Lenguados, Idem........ . . 3 a 5.50 4 a 7 3 a B » 4 a 7 3 a 6 4 a 6
Lubinas, Idem............................. 1,75 a 3.25 3 a 5 2 a 3.75 t 3 a 4,25 4 , H 5 3 ü 3,75
Marrajo, Idem............................. 1,50 a 1,75 1,60 a 2.25 1,40 a 2 j» 1,90 a 2.25 1,75 a 2,2.5 1,40 a 2
Mejllloiies, ídem...................... » > » » 0,50 a 0,70 P »

Melva, ídem.................................. 1,50 a 2 P » . P » » >

Merluza, ídem . ............... 2 a 3 2,25 a 2,60 2 a 2,75 P 1,70 a 2,40 2 a 2.E0 1,93 a 2,75
Mero, ídem ................................... 2,50 a 4 2 a 2,50 2,25 a 2,75 » 2 s 2,50 2,25 a 2,65 2 a 2,25
Mitjos, ídem.................................. t )» f * » » a

Pajeles, ídem ............................. 1.25 a 1,75 » 1,25 a 1,75 > p 1,40 a 2 p

Pulidlos, Idem............................ 0,70 a 1 1,10 a 1,25 1,10 a 1,25 P l , l0 a 1,25 1 a 1,10 1,25 a 1,50
Purrodm, Idem, ................... 0,50 a 0,60 0,63 a 0,75 0,60 a 0.75 4 0,60 a 0,80 0,60 a 0,90 0.60 a 0,80
Percebes, ídem......................... M i P P P P P

Pescadillas. Idem................... 0,75 a 1,76 0,90 a 3.30 0,90 a 2,40 P 0,75 a 2,25 0,90 a 2,30 1,10 a 2,75
Pez espada, ídtm ................... t a 1,10 J» * » » 1 *

Platusns, ídem............................ 2,50 a 3 > a 1 P P t

Rape, (dem...................................... 1,25 a 1,75 1,50 a 2,50 1,75 a 2.25 » 1,40 a 2,25 1 70 H 2,25 1,40 a 2 Ì

Rodubnllos, ídem............ 3 a 4,50 1,30 a !,60 2 a 2,25 P 6,50 a 8,50 1,40 a 1,60 1,25 a 1,60
Salmón, ídem............................... 6 a 10 7 a 9 6 « 7 » 1,7.5 a 3 7 a 8,50 6 a s
Salmonetes, Idem.................. 2,50 e 4 2 a 5 3 a 4,25 P 1,10 a 1,25 1,75 a 3 1,75 a ,3,25
Sardinas, Idem........................... 0,50 a 0,80 0,70 a 0,90 0,80 H 1,15 P 4 a 6,2.1 1 a 1,30 0,70 a 1,10
Truclias, Idem................ 4 H 7 4 a 6 P P 3 a 3,75 4 a 6
Voladores, Idem............ 1 a 1,25 0,85 a 1,10 0,90 E 1 ,1 0 P 1 a 1,15 0,90 a 1,10 0,90 a 1,10

Ecileche): De besugo, barril 75 a 120 no a 115 lio  a 115 » lio  a 125 lio a 125 125 a 130
De bonito, fd an............. 80 a 100 » 1» P P »

De pescadillas, Idem.,.. 40 a 75 S « 4 P 1»

' u n t a la d r i d
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/íeiación de oréelos de oenta durante los dias que se expresan

liíHPECIBS

Aceite, litro....................
Aceitunas, Itilograaio----
Aguardiente, litro..........
Alfalfa, quintal m--------
Alcohol, litro..................
Algarrobas, quintal ui. ..
Arroz, Itilograiuo...........
Avena, quintal tu............
Azúcar, kilogramo.........
Bacalao, ídem................
Carbones:

Cok, 40 kilogramos ..
Mineral, Ídem...........
Vegetal, Idem...........

Carnes frescas:
Carnero, kilogrntno..
Cerdo, Idem..............
Ternera, Idem..........
Vaca primera, idem . . 
Idem segunda, ídem.. 
Idem tercera, ídem.,.

Carnes saladas:
Chorizos, ídem.........
Jamón, ídem..............
Tocino, Idem............

Cebada, quintal m...........
Centeno, idem................
Garbanzos, kilogramo., .
Harinas:

Centeno, idem...........
Maíz, Idem..............
Trigo al detall, ídem. 
Idem al por mayor,

quintal m................
Huevos, docena............
Jabón, kilogramo...........
Judias, Idem..................
Leche, litro.....................
Lentejas, kilogramo.......
Leña, quinta! m..............
Maíz, kilogramo............
Manteca de vaca, idem..
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Ubreta, 500 gramos. -
Panecillo, pieza.........
Idem francés, idem... 
Idem de víena, Idem.. 
Idem Id, pequeño, ídem

Paja, quintal m ..............
Pastas sopa, Idlogramo.,
Patatas, dos Idem..........
Petróleo, litro................
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo .. 
De Gruyére, ídem—  
Mandi ego. Idem,. ..
De Parma, ídem.......
Roquefort, Idem.......

Sal, ídem.........................
Salvados, quintal m.......
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata...........

Tomates conserva. Idem. 
Trigo, quintal m.............
Vinos:

Blancos, litro............
Tintos, ídem..............

Vinagre, ídem................

P R E C I O s
___[>u 16 . DU lí Díh 18 Díik 19 I>ÍH 20 Pin 21

feneths PtiSdtifcs . PeftBtHft Poüorii»

1,80 a 2,30 1.80 a 2,30 1,80 a 2,30 j» 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
Ì ñ 2 1 a 2 1 a 2 i 1 a 2 1 a 2
2 a 4 2 a 4 2 a 4 » 2 a 4 2 a 4

18 18 18 > 18 18
1,50 1,50 * 1,50 1,50

45 45
1.40̂

45 45 45
0,70 a 1,40 0,70 a 0,70 a 1,40 ' » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40

35 35 35 9 35 35
1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 9 1,60 a 2,20 1,60 a 2.20
2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 « 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

4,75 4,75 4.75 4,75 4,75
4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 » 4,40 a 5,.50 4,40 a 5.50
8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 9 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 9 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 9 2 R 5,30 2 a 5,30
3 fl a 3 fl 8 3 a s » 3 fl 8 5 fl 8
4.80 4,80 4,80 9 4,80 4,80
3.90 3,90 3,90 1 3.00 3,90
2 2 2 « 2 2

a H 13 8 a 13 8 a 13 H ‘ 8 a 13 8 i\ 13
7 a 16 7 a 16 7 a 16 Jí , 7 a 16 7 a 16
2,50 2,50 2,50 9 2,50 2,50

37 37 37 í> 37 37
40 40 40 9 40 40

1,20 n 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 » 1,20 a 2,.3ü 1,20 a 2,30

9 » 9 »
» 9 » » 9

] Q 1,20 i a 1,20 1 a Í,W 1» 1 a 1,20 1 a 1,20

65 65 65 9 65 65
2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 9 2,50 a 3 2,50 a 3
1 a 1,50 i a 1.50 1 a 1,50 P 1 i a 1,50 t a 1,50
1,40 a 1.90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,00 » 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
1,10 a 1.40 1,10 a 1,40 l , lüa 1,40 9 1,10a 1,40 1,10 a 1,40
8 8 8 t 8 8
0,50 0,50 0,50 9 0.50 0,50
6 6 6 9 6 . 6

0,65 0,65 0,65 » 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 S 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 ñ 0,10 0,10
0,13 0,13 0,13 ft 0,13 0,13
0,13 0,13 3,13 10 0,13 0,13
0,06 0,06 0,06 9 0,06 0,06

11 11 11 9 11 11
1 a 1.20 1 a 1,20 1 a 1,20 9 1 a 1,20 1 B 1,20
0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 9 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80

» 9 > » ^ , » 9
0,75 B 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 9 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90

8 8 8 , 9 8 8
11 11 11 9 11 11
6 6 6 9 6 6

10 10 10 » 10 10
11 11 11 ■ 9 11 11
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0.15 a 0.20 . 9 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

30 30 30 : 9 30 30

» » » s 9 9

0,25 a 4 0,25 a 4 0,23 a 4 9 0,25 a 4 0,25 a 4
0,40 B 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 9 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95

60 60 60 9 60 00

0,60 a 0,90 . 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 9 0,60 a 0,90 0,60 a 0.00
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 9 0,60 a 0,90 0,00 a 0,90
0,50 0,50 0,50 t 0,50 0,50

Díh £S

l.ao a
1 a
2 a

18
1,50

45
0,70 a 

35  ̂
1.60 a 
2,10 a

2,302
4

1,40

2,20
2,70

4,75
4,40 a 5,50 
8,80 a 11,60

2,70 a
2 a
3 a 
4.80 
3,902

4.10
5,308

8 a 
7 a 
2,50 

37 
40

1,20 a

13
)ñ

2,30

1
»  ̂
a 1,20

65
2,50 a 
I a 
1,40 a 
0,60 a 
1,10 a 
8
0,506

3
1,50
1,90
0,80
1,40

1,20
0,80

■4Í1:í ;í

I

1
■i

0,90

0,20

0,25 a 
0,40 a 

60

0,60 a 0,90 
0,60 a 0,90 
0,50

Ayuntamiento de Madrid
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>1 i > h : í í <> V  >1  ^ : i í 0 ^ i > < >  i > i í : < ^ i 4 k . r v ^ i > o s

Siiiiient tj peso de ¡us teses sacrificadas durante tos días que se exf>resan

R E S B S K I L O Q R A M O S
í iIAS

Vhcmr 'r r̂riefHii I.HItlltíH l.ecliaie« Cerdo» VtíCHS Ternera» l.HOures Lediate» Cerdos

la 2M 64 4.193 0 277 59.672,3 3013,5 31.889,4 59 23.774,7
17 37S 45 6 334 41 * S9.438.6 9.749,9 47,451 230 *
18 138 83 3.W3 58 , 36.416,3 4.092,1 15,645,1 386,5 ■

lU » • » ■ • • *
70 372 117 3 839 116 392 65.157,8 8 217,7 29.607,8 781,4 25,848,8 '
31 3 » I 3.413 • » 57.218,3 78 26,:«T,] • »
33 193 38 3.311 31 « 44.586 9.633,5 25.435,3 141,9 '

1.470 319 33.047 S3S 529 339.409,2 20.684,7 179.988,7 1 601,8 48,622,5

Derechos devengados

niAs
Mercado 
de ave»

Pe »eta»

Qucms* 
uero yitFmgHfls

Peaetníi

rvfcítriki

VeHchis

LncacMii
Mnndnn. 
Riierin y 
tflperia

Pesetas

T r B II a­
porte»

Péselas

Cániara»

Peseta»

Secfldero 
de pleleFi 
y ciieroR

PüftétHA

AlniHcén

PeeelHs

2 por 1.000 
por venta  

de rese»

Pesetas

3 por 100 
pnr venta  
de piensos

Peseta»

Mercado 
de Gana, 

dos

Pesetas

T O T A  l.
nRNBRAl.

PeaetiiB

16 961.05 46,50 7.105,50 407,70 3.916,40 4 512,55 1.303,70 • 101 477,18 18.221,5317 941,90 1 7368.45 215.05 5.0-0,10 4.T16.00 1.023,55 » • 983,ro 1 451,^ 19.B.n,10
18 205,33 15,50 2.819,85 387,70 2 068,80 2.667,20 1.113,70 • * 64,15 » 227.73 9 569,59
19 a * • 194 » 582 1.307,20 Iffl.IO 156,83 b i 135,89 2.571,02
20 239,70 1 7,238,55 347,10 3.950,05 4.4DI.2S 1.338,30 i 231,75 f 374.67 18 123,-,7
91 173.81 11 4.319,95 304,80 3.227,8(1 3.333 2'i 1.161,70 p * 101 » 254,99 19.877,39
22 164,40 16 3,942,15 600,65 3.095,65 3.075,36 1.283,10 i » • 278.88 12.836,18

1 220,05 51 32 791,45 2.357 91 875,70 23,878,45 8,630,75 103,10 150,83 781,80 * 2.199,91 94.190,04

Munero q peso de tas terneros ah Zeta de contratación en et Mercado del establecimiento, con expresión de precios, segtín
procedencia, durante los días que se expresan

OIAS
N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  V P R E C I O S

De teBes De klloRranios De Casi Mía De la Montaña De Uallcía De la lierra He Asturias

10 .161 18.373,6 3,68 a 4,13 .1.87 a 4.00 2,81 s 3,30 2,01 a 3,48 3 87 a 4.09
17 684 34,068,3 3,48 a 4,31 3,20 a 3,91 2,83 R 1.48 2.91 a 3.56 3.26 a 391
18 331 16482.4 3,00 a 4,35 3,36 a 3,91 2,83 a 3,30 2,50 a 3 3,26 a 3.9!
10 » i t b ' j b2021 422 91.072,5 3,69 a 4,35 3,90 a 3,91 2,83 a 3,35 9.00 a 3,48 3,26 a 3,91

468 24.306 8 3.61 a 4 22 3,23 a 4 2.83 a 3.48 2,50 a i 3,26 a 422 338 IT 677,0 3,00 a 4.35 3,: 6 a 3,91 2,83 a 3,30 2,50 a 3 3,26 a 3.91

2.604 132.041,5

tVectos por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses vacunas mayores, tañares y cerdlus

Di» IB Día 17 Día IB Dia 19 Dia 20 DIh 21 Día 92
C:i,ASF. I)H CÍANAnn - - - - - “

Pesetas Pesetas Pesetns Pesetas Pesetas Peaetíia PeRetBB

1 Vacas...................... 9,06 a 9 87 2,17 a 2 91 9,17 a 9,01 b 2.53 a 2,93 2 a 2,00 2 a 9.0(1
2,83 a 2.06 2,56 a 9,96 2,7» a 2,01 * 2,50 a 2,01 9,61 a 9,01 2,01 a 9,96................. Vot. , . ,  ........................ 2,52 a 3 2,56 a 3.04 2,61 a 2,06 t 2,70 a 3,04 2,70 a 3,1)4 2.70 a 3 »4

' Bueyes..................... 2.52 a 2,01 2.35 a 9 91 2,43 H 9.54 b 2,52 a 2,76 9.5! a 9,78 2.5; a 2,78
¡ ('ornerns.................. 3,05 3 a 3,05 3 a 1,06 b 3 a 3,05 3 a 3,05 3 a 3,05
) Carneros.................. b i * 1 b b

..............................  OvelRR...................... b b » » b b b
' Lechales ................ ♦ • • t b » •
1 Blancos del país y

2.60 s 2,70 2,60 a 2.75 2,60 a 2,75 » 2 00 a 2.75 2,60 a 9,75 9,60 a 2,75
1 CssteUuiioB............. * > . > j «

Cerdio.. .*. .t**' AndHtuces. »*<*>••••. 2.10 2,25 2,95 2,23 2.91 9,K
I PlstreiiienoH.............. 2,10 2,25 9,29 9,25 2,25 9,23 ̂ Miircinims, ............... * b b b b b

Mallorquines........... b * b »

P R O M E D I O S  D I A R 1 O S

Vuelillo iiinyoT .****»*» »***»..*.*«.■ i * * * < *. 2,71 2.81 3,80 9.SI 2,84 9,84
Lanar........................................................... t * > p b •
Cardio.......................................................... a b b > • »

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES
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